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PRESENTACIÓN

La Comunidad de la Institución Educativa Rural La Concha en su Acuerdo de convivencia, busca la armonía y la humanización la cual se constituye en la base fundamental para que exista la convivencia entre los seres humanos. Por eso presentamos el acuerdo de convivencia donde están contemplados todos los principios, deberes, derechos y procedimientos para alumnos, docentes, directivos docentes, personal administrativo y padres de familia que regulan y garantizan la práctica de una educación integral y axiológica para que exista un ambiente de armonía, justicia social, orden y democracia en la comunidad educativa.

Al leer este Acuerdo de convivencia encontrarás que ha sido elaborado teniendo en cuenta la Constitución Nacional, Código de la infancia y la adolescencia (Ley 1098 de 2006), Ley General de Educación y su decreto reglamentario 1860 de 1994, Ley 715 de 2001 y sus decretos reglamentarios 1850 de 2002 y 1290 de 2009; además contienen criterios claros de la comunidad educativa en general.

ACUERDO Nro. 002
(11 de Marzo de 2014)
Por medio del cual se hacen algunos ajustes al Manual de Convivencia de la Institución Educativa Rural La Concha en virtud de la Ley 1620 de 2013 y su Decreto reglamentario 1965 de 2013
El Rector y Consejo Directivo la Institución Educativa Rural La Concha, en uso de sus facultades legales y en especial las que le otorgan la Constitución Nacional de 1991, la Ley General de Educación y su Decreto reglamentario 1860 de 1994, la Ley 715 de 200, la Ley 1098 de 2006, la Ley 1620 de 2013 y su Decreto reglamentario 1965 de 2013, y 
CONSIDERANDO:
Que es indispensable enunciar normas básicas y claras de convivencia social, a la luz de la Constitución Nacional, de la Ley General de educación y sus normas reglamentarias, con la participación y aprobación de los diferentes estamentos que conforman la Comunidad Educativa. 
Que se debe reconocer los deberes, derechos, funciones y normas reglamentarias que corresponden al proceso interno y a la autonomía escolar que nos brinda la ley 115 de 1994, la ley 1620 de 2013, el decreto 1965 de 2013, el decreto 1860 de 1994, el decreto 1290 de 2009 y el Decreto 1850 de 2002.
Que representantes de padres de familia, estudiantes, docentes, directivos, personal administrativo y de servicios han participado en el proceso de la elaboración del Manual de Convivencia y es exigencia su conocimiento previo a la matrícula para saber qué se firma en ella y en la obligación de cumplir el Manual de Convivencia por el solo hecho de firmarla. 
Que se debe estimular a quienes vivan la Filosofía de nuestra Institución y la practiquen en sus actuaciones cotidianas en la sociedad y a su vez sustenten con su vivencia el proyecto educativo institucional de la institución. 
Que es fundamental para una sana convivencia establecer canales de comunicación y procedimientos que garanticen el actuar armónico en el desarrollo integral de todos y cada uno de los participantes de la comunidad educativa. 
Que la institución y el hogar son los mejores espacios para la construcción de una sociedad más humana, justa y equilibrada. 
Que el presente Manual de Convivencia es un complemento del Ideario de nuestra institución, y busca la vivencia de la ideología de nuestra comunidad en todos los aspectos de la vida cotidiana. 
Que el Manual de Convivencia se revisó, actualizó y fue aprobado por toda la Comunidad educativa, 
RESUELVE:
Artículo 1. Aprobar los ajustes del presente Manual de Convivencia, como medio que nos permite convivir en armonía dentro de una sana, justa y enriquecedora vida social y formativa. 
Artículo 2. Garantizar el cumplimiento del presente Manual de Convivencia, por medio de la firma de la matrícula, respetando así la autonomía de la institución y el libre procedimiento y decisiones de la Comunidad Educativa (en sus directivas) en establecer los derechos, deberes, funciones y normas que rigen la Institución Educativa La Concha. 
Artículo 3. Evaluar el presente manual de convivencia para el año 2015 por las comisiones que se formen dentro de la comunidad educativa y si se cree pertinente y necesario hacer la revisión y evaluación antes del período fijado. 
Artículo 4. Afirmar que el presente Manual de Convivencia, en ninguno de sus artículos atenta contra el libre desarrollo de la personalidad, pues ha sido una decisión, libre, voluntaria, concertada, valorada y aceptada por la comunidad educativa en bien de los estudiantes, docentes, personal administrativo y directivo de la institución. 
Artículo 5. Las instancias directivas de la institución pueden expedir nuevas normas durante el proceso educativo y hacerlas conocer por medio de resoluciones, circulares, memorandos u otro medio y tendrán la misma validez del Manual de Convivencia.
Estas normas exigen aprobación del Consejo Directivo, con el visto bueno del Consejo de Padres. 
COMUNIQUESE Y CUMPLASE
Dado en Nechí, Antioquia Corregimiento de La Concha a los once (11) días del mes de Marzo de 2014.
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JUSTIFICACIÓN

Un manual de convivencia escolar es una carta de navegación fundamental para regular las relaciones entre los integrantes de la comunidad educativa.

Desde hace muchos años en nuestro país, se está viviendo una transformación social debido a los conflictos entre grupos armados al margen de la ley existentes, la desintegración de las familias, la situación económica, el desempleo y otros aspectos que determinan la cultura familiar como base de la sociedad. 

Por ende, es necesario implementar un manual que busque propiciar y mantener la convivencia entre los elementos de la comunidad educativa, a través del cumplimiento de normas basadas en los derechos humanos y constitucionales, cuyo cumplimiento asegura la formación personal y el bienestar de toda la comunidad.

Somos conscientes de que la Institución Educativa Rural La Concha debe ser un ente de cambio donde se construyan proyectos, se implementen acciones y estrategias que contribuyan a la transformación de los aspectos que están afectando nuestra comunidad.

Por tal razón es necesario adoptar un Acuerdo de convivencia para una cultura de Paz, que apunte directamente a la formación integral dirigidos a la recuperación de los valores y al reconocimiento de ser miembro activo de la sociedad respetando los derechos de los demás. 
CAPÍTULO I

FINES Y FUNDAMENTOS LEGALES

Artículo 1.  ¿Qué es el Manual de Convivencia? 
Los principios de la Constitución Política de 1991 han sentado las bases para la construcción de una sociedad más justa, civilizada, pacífica y democrática.  En ella cada hombre podrá desarrollar sus potencialidades sin atropellar ni recortar las posibilidades de sus congéneres.  El aprendizaje de dichos principios básicos se inicia en la familia y se perfecciona durante la vida escolar; es responsabilidad de la escuela diseñar y ejecutar estrategias que fomenten su práctica. 
Una de ellas es el manual de convivencia, el cual contiene las normas que han surgido del común acuerdo para regular y conciliar las relaciones entre los distintos estamentos de la comunidad educativa y cuya adopción y verificación es fruto del gobierno escolar y reflejo del ejercicio de la democracia participativa al interior de la institución escolar.
Para nuestra institución, el Manual de Convivencia Social representa un ideario para la vida de todos los miembros de la comunidad, pues, aunque hable de procedimientos, funciones y sanciones, su objetivo fundamental consiste en el reconocer y plasmar de una identidad y un proyecto de vida. 
El Manual nos proporciona unos principios generales de los que se derivan lógicamente las normas y los procedimientos a seguir en los diferentes casos que puedan presentarse, permitiéndonos una mejor integración y una mayor eficiencia en el quehacer educativo. 
El Manual, por último, contiene el compromiso claro de todos los miembros de la comunidad educativa (estudiantes, educadores, padres de familia, o acudientes de los estudiantes, egresados, directivos docentes y personal administrativo) fundamentado en el derecho a la educación como un DERECHO-DEBER, con la identidad y Filosofía promulgada, asumida y vivida por la institución en todas sus actividades. 
Artículo 2.  Fundamentación legal
La constitución política y la Ley 1098 de 2006 de nuestro país establecen unos nuevos paradigmas sobre la base del respeto a los derechos humanos, la tolerancia, la convivencia y la participación como fuentes de la democracia y de la paz (constitución política de 1991, art. 18, 19, 27, 67 y 68) 
La ley 115 de 1994, dando respuesta a la Carta Magna que guía los destinos de nuestra nación, propende y hace una propuesta educativa que parte de la autonomía y participación de todos los que conforman y hacen parte de los procesos educativos en una institución (ley 115, artículos 73 y 87) 
De acuerdo con esta propuesta, el decreto 1860 del 3 de agosto de 1994 reglamenta en el artículo 17 todo lo concerniente a la construcción de los Manuales de Convivencia para los centros e instituciones educativas, a los que considera como parte integrante del Proyecto Educativo Institucional. 
La Ley 12 de 1991 establece que el estado se asegurará de que las instituciones, servicios y establecimientos encargados del cuidado o la protección de los niños cumplan las normas establecidas por las autoridades competentes, especialmente en materia de seguridad, sanidad, número y competencia de su personal, así como en relación con la existencia de una supervisión adecuada.
 La Ley 1098 de 2006 que determina que las disposiciones vigentes, serán reconocidos a todos los menores, sin discriminación alguna por razones de raza, color, sexo, idioma, religión, opinión política o cualquier otra condición suya, de sus padres o de sus representantes legales. Además, expresa que todo menor tiene derecho a expresar su opinión libremente y a conocer sus derechos. En consecuencia, en todo proceso judicial o administrativo que pueda afectarlo, deberá ser oído directamente o por medio de un representante, de conformidad con las normas vigentes.
La ley 1620 de 2013, y el decreto 1965 por el cual se crea el sistema nacional de convivencia escolar y formación para el ejercicio de los derechos humanos, la educación para la sexualidad y la prevención y mitigación de la violencia escolar.
Artículo 3. Contenido del Manual de Convivencia: 
De acuerdo con el Decreto 1860 de 1994, los aspectos mínimos que se deben tener en cuenta en un Manual de Convivencia son los siguientes:
1. Normas de conducta personal que faciliten la ejecución de actividades en grupo y contribuyan al fortalecimiento de los valores y actitudes señaladas como objetivos del Proyecto Educativo Institucional (PEI).
2. Reglas de higiene personal y de salud pública que preserven el bienestar de la comunidad educativa, la conservación individual de la salud y la prevención frente al consumo de sustancias psicotrópicas.
3. Pautas para el uso cuidadoso de los servicios e instalaciones del establecimiento con el propósito de facilitar el acceso a todos los alumnos y la adecuada conservación de los equipos, edificaciones e implementos.
4. Normas de conducta de alumnos y docentes que garanticen el mutuo respeto y fortalezcan el crecimiento de la autoestima de los estudiantes menores de edad. Debe incluir la definición de claros procedimientos para formular las quejas o reclamos al respecto.
5. Procedimientos para resolver con oportunidad y justicia los conflictos individuales o colectivos que se presenten entre los miembros de la comunidad educativa. Debe incluir instancias de diálogo y de conciliación.
6. Pautas de presentación personal que preserven a los alumnos de la discriminación por razones de apariencia. Debe incluir la definición de uniformes y la autorización o prohibición del uso de accesorios o cosméticos. Dentro de estas discriminaciones se establece el uso de uniformes deteriorados, la motilada en los niños que deben ir acorde a lo establecido en este manual.
7. Definición de sanciones disciplinarias aplicables a los alumnos y a los docentes, incluyendo el derecho a la defensa.
8. Las pautas para el reconocimiento y funcionamiento de las organizaciones estudiantiles, de padres de familia y de docentes. Éstas pueden ser de carácter cultural, social, deportivo o de participación en el gobierno escolar.
9. El reglamento de la elección de representantes al Consejo Directivo y la escogencia de voceros en los demás consejos previstos en Decreto 1860 de 1994. Debe incluir el proceso de elección del personero de los estudiantes.
10. Calidades y condiciones de los servicios de alimentación, transporte, recreación dirigida y demás conexos con el servicio de educación que ofrezca la institución a los alumnos. 
11. Funcionamiento y operación de los servicios de comunicación interna del establecimiento, tales como periódicos, revistas, emisiones radiales o por altavoz, asambleas y similares.
12. Encargos hechos al establecimiento para aprovisionar a los alumnos del material didáctico de uso general, libros, uniformes, seguros de vida y salud.
13. Debe contener los derechos y deberes de los miembros de la comunidad educativa entendida como un ente que trasciende las barreras sociales de los estudiantes.
14. Debe contener la filosofía y los principios que rigen la institución. 
15. Debe contener los procedimientos y funciones de los distintos estamentos que participan en la labor educativa de la institución. 
16. Debe establecer los compromisos de los miembros de la comunidad, conocidos y asumidos en el momento de la matrícula. 

Debe contemplar las reglamentaciones establecidas en el decreto 1290 del 16 de abril de 2002, por el cual se dictan normas en materia de currículo, evaluación y promoción de los educandos y evaluación institucional, favoreciendo la calidad, continuidad y universalidad de la educación, así 


CAPÍTULO II

FILOSOFIA E IDENTIDAD DE LA INSTITUCIÓN

Artículo 4. Filosofía

La Institución Educativa Rural La Concha, está orientada hacia el respeto y libertad del ser humano, buscando la formación integral de sus educandos a partir de los principios del cristianismo, dentro de las normas del Evangelio que conllevan a la formación de una persona nueva, a la realización de las aspiraciones de la nacionalidad Colombiana y extranjeros, se rige y acoge a las normas vigentes del Ministerio de educación Nacional y rechaza toda intervención de cualquier naturaleza que interfiera el estatus ético.


Artículo 5. Visión
Para el año 2027 la Institución Educativa Rural La Concha, será reconocida en el municipio y la subregión del bajo cauca antioqueño por su nivel académico, formación integral y axiológica de sus educandos y demás miembros de la comunidad educativa¸ garantizando la convivencia pacífica, en armonía con la naturaleza, e incentivando el pensamiento innovador en una sociedad cambiante.
Artículo 6. Misión

La Institución Educativa Rural la Concha es una entidad de carácter oficial que brinda a su comunidad educativa el desarrollo integral de sus educandos, con calidad académica que les permite acceder a la educación superior, involucrándose en el desarrollo del Municipio, aprovechando los recursos humanos, físicos, económicos y tecnológicos para mejorar su calidad de vida, con alto sentido de pertenencia hacia su comunidad, garantizando el mejoramiento continuo, la competitividad y el auto sostenimiento.
CAPÍTULO III
OBJETIVOS INSTITUCIONALES

Artículo 7. Objetivos generales del manual de convivencia

1. Integrar una verdadera familia educativa a través de una educación axiológica y humana que garantice la formación de personas comprometidas con la vida, la familia y la sociedad.
2. Formar personas con una actitud reflexiva, crítica, democrática y participativa frente a los acontecimientos científicos, tecnológicos, culturales, políticos y sociales. 
3. Ajustar la vida de la Institución al nuevo orden social y natural. 
4. Desarrollar en los educandos el sentido del amor y respeto por las normas y la cultura Institucional.
5. Desarrollar en los docentes y estudiantes la capacidad y disponibilidad, para el dialogo y la conciliación antes que la sanción o represión 
6. Formar al educando en los valores fundamentales tales como: 
	La honestidad
	La verdad

	El amor
	La democracia

	La solidaridad
	La lealtad

	El respeto
	El descanso

	La obediencia
	La serenidad

	El orden.
	La integridad

	La disciplina
	La felicidad

	La tolerancia.
	El ahorro

	El dialogo 
	La convivencia

	La paz
	Diversidad étnica

	La justicia
	La voluntad

	La convivencia pacífica
	La puntualidad

	La amistad
	La comunicación

	El liderazgo
	La vida sana

	La autonomía
	La ternura

	La generosidad
	La esperanza

	El civismo y urbanidad
	Respeto por la biodiversidad

	Educación inclusiva
	Respeto por la diversidad cultural

	La autoestima
	La confianza

	la responsabilidad
	La familia



7. Promover el desarrollo armónico y el reconocimiento de las propias capacidades, valores, actitudes, intereses, condiciones físicas, morales e intelectuales que apunten al verdadero sentido de la responsabilidad y la autoconstrucción.
8. Desarrollar la autonomía y la inteligencia en los estudiantes capacitándolos para que, con sentido    crítico, sean reflexivos y capaces de interactuar en un ambiente de convivencia y tolerancia. 

Artículo 8. Objetivos específicos del Manual de Convivencia 

1. Construir una familia conformada por la comunidad educativa cuyo principio de vida se fundamente en una educación axiológica que personalice, humanice y socialice. 
2. Presentar una cosmovisión integral del hombre, de la vida, de su historia, del saber y del mundo globalizado. 
3. Considerar al estudiante como razón de ser de la institución educativa y como centro de su acción educativa. 
4. Orientar la formación de la familia educativa de tal forma que se tome conciencia del valor de la persona, como sujeto de su propio desarrollo, como ser social, activo, singular, autónomo y trascendente, capaz de dar respuestas acertadas a situaciones imprevisibles en un mundo en constante cambio. 
5. Valorar los recursos naturales dentro de una cultura ecológica, garantizando su conservación, protección y utilización de una manera racional para el mejoramiento de la calidad de vida. Para este propósito se desarrollará y se ejecutará el proyecto de educación ambiental.
6. Desarrollar la creatividad e imaginación a través de expresiones lúdicas, artísticas, deportivas, favoreciendo el uso adecuado del tiempo y asumiendo actitudes que favorezcan al desarrollo físico y mental del individuo. 
7.  Inducir a la comunidad educativa a conocer el desarrollo histórico del hombre y su devenir social, en lo científico, tecnológico, político, artístico, social, humanístico, mediante procesos curriculares y extracurriculares. 
8. Crear estrategias que posibiliten la apropiación de: el Manual de Convivencia y de funciones, los programas curriculares y extracurriculares, los horarios y demás elementos que proporcione la comunidad educativa, para el crecimiento personal y la convivencia fraterna. 
9. Favorecer el desarrollo de programas de proyección comunitaria que permitan el bienestar y mejoramiento de la calidad de vida de las personas que habitan en nuestro entorno. 
10. Propiciar la formación de una cultura democrática a través de acciones y procesos que lleven a la práctica de una ética ciudadana. 

Artículo 9.  Principios   y valores

El Proyecto Educativo Institucional de la Institución educativa rural La Concha, se regirá por los siguientes Principios orientadores de su acción educativa:

1. PRINCIPIO DE LIBERTAD: De todos los miembros de la institución para expresar ideas, inquietudes, reclamos, críticas; dentro de un ambiente de participación y respeto mutuo, en aras de generar un ambiente de trabajo a nivel institucional y facilitar el crecimiento y satisfacción personal de cada uno de los miembros que conforman esta comunidad educativa alimentando así la visión y la misión de su oferta educativa.
2. PRINCIPIO DE LEGALIDAD: Todas las decisiones que se tomen y las acciones que se desarrollen en la institución educativa se fundamentarán en la Constitución Política de Colombia y en las Leyes vigentes, para lo cual los miembros de la comunidad educativa en especial los docentes y directivos docentes deben ser los primeros conocedores de la norma.
3. PRINCIPIO DE CONVIVENCIA: entendida como la creación y el reconocimiento de un espacio escolar y social para formarnos en el aprender a convivir con diferentes perspectivas, intereses, necesidades, deseos, emociones, proyectos de vida, creencias e ideales que se conjugan para ser mejores ciudadanos.
4. PRINCIPIO DE CALIDAD: entendida como la excelencia en la formulación y desarrollo de todas las personas y los procesos educativos de la institución.
5. PRINCIPIO DE TOLERANCIA Y RESPETO POR LA DIFERENCIA: Que permita comprender y valorar las dificultades y aciertos, los acuerdos y desacuerdos derivados del intercambio diario de vivencias, que tenga como único marco regulador el bien común y el crecimiento personal. 
6. PRINCIPIO DE DESARROLLO DE LA AUTONOMÍA: De todos los miembros para favorecer el crecimiento de la responsabilidad, de la capacidad para identificar, enfrentar y resolver los propios y comunes problemas, para desarrollar el espíritu de autocrítica que genere actitud de cambio que permita a los miembros de la comunidad educativa asimilar el medio y transformarlo. 
7. PRINCIPIO DE HONESTIDAD Y LEALTAD: Honestidad para responder por los compromisos y lealtad ante sí mismo para evitar falsear sus propios principios con tal de que estos no riñan con el bien común. 
8. PRINCIPIO DE DESARROLLO DEL SENTIDO DE PERTENENCIA AL MEDIO. Comprende la capacidad de análisis de los procesos que vive la comunidad y las prácticas que conforman la cultura para comprenderlas, analizarlas y transformarlas en lo que sea necesario desde el marco académico y desde la construcción de una nueva vivencia. 
9. PRINCIPIO DE DESARROLLO DE LA CAPACIDAD ANALÍTICA, CRÍTICA Y REFLEXIVA; Dentro de un marco de valores que incluya el respeto a la vida, a los derechos de los demás, a la naturaleza como fuente vital, a la autoridad legítima, a la Ley, a la cultura nacional, a los símbolos que conforman la nacionalidad, dentro de un ánimo que favorezca el surgimiento de una moral autónoma en cada uno de los componentes de la comunidad educativa. 


10. PRINCIPIO DE APROVECHAMIENTO DE BIENES Y VALORES DE LA CULTURA, DE LA CIENCIA Y LA TÉCNICA: Que permita comprender sus razones más profundas, recrear y apropiar sus saberes con el ánimo de transformar la realidad con el propósito de construir una comunidad y un país armónicamente desarrollado y capaz de producir aportes significativos al saber humano. La vida diaria de la comunidad educativa de la Institución educativa La Concha, fundamenta su acción en la participación democrática, reconociendo las dificultades de la confrontación de ideas, de la seguridad del error como fuente de aprendizaje y evolución; como motor de conocimiento. 

CAPÍTULO IV

LA COMUNIDAD EDUCATIVA

Artículo 10. ¿Qué es la comunidad educativa? 
Según en lo dispuesto en el artículo sexto de la ley 115 de 1994; La comunidad educativa está constituida por personas que tienen responsabilidades directas tales como: organización, desarrollo, y evaluación del proyecto educativo institucional (P.E.I) que se ejecuta en una institución educativa.

Características de una comunidad educativa.
Debe caracterizarse por: dar cumplimiento oportuno a los siguientes aspectos.
Una vivencia clara de los principios y valores cotidianos.
1. Vigilancia y control de las personas educativas en la IE.
2. Participaciones activas y efectivas en los procesos formativos y pedagógicos.
3. Mostrar un alto sentido de pertenencia y liderazgo frente a la IE   




Artículo 11. Quienes conforman la comunidad educativa.
La comunidad educativa tiene como eje central al estudiante, quienes son la razón de ser de la IE. Quienes participan en ella activa y responsablemente, acompañados de los siguientes actores como agentes de la comunidad educativa:

1- Los padres y madres, acudientes o en su defecto, los responsables de la educación de los estudiantes matriculados.
2- Los docentes que laboran en la institución educativa.
3- Los directivos docentes y personal administrativo que cumplen funciones directivas en la presentación del servicio educativo.
4- Sector productivo; desde el ámbito económico son gestores y promotores que afectan e inciden en el desarrollo integral y la vida del estudiante.
5- Personal de bienestar (aula de apoyo y restaurante escolar) desde el ámbito profesional apoya el mejoramiento continuo de la calidad educativa.
6- El personal de servicios generales, formadoras de la comunidad desde sus labores indispensables e imprescindibles para la IE.
7- Los egresados organizados para participar en los diferentes procesos y acciones de la institución educativa.

Nota: Todos los miembros de la comunidad educativa son competentes para participar en la dirección de la institución educativa y lo harán por medio de sus representantes en los órganos del gobierno escolar, usando los medios y procedimientos establecidos en decreto 1860 de 1994. 



CAPÍTULO V

COMPROMISOS DE LA COMUNIDAD EDUCATIVA
DE LOS DERECHOS, DEBERES Y FUNCIONES DE LOS MIEMBROS DE LA COMUNIDAD EDUCATIVA

Según lo dispuesto en el Capítulo 4, artículo 25 del decreto 1860 de 1994 se establecen:

Artículo 12. Deberes del rector
1. Promover la vivencia axiológica dentro de la comunidad educativa.
2. Dinamizar el Proyecto Educativo Institucional.
3. Vigilar y coordinar las diferentes funciones que se desarrollan en la institución educativa
4. Elaborar el calendario académico y garantizar su cumplimiento. 
5. Promover todos los procesos de la comunidad educativa. 
6. Mantener una actitud de escucha frente a las necesidades de la comunidad educativa. 
7. Velar por el bienestar de los estamentos que conforman la comunidad educativa. 
8. Velar porque los miembros de la comunidad sean coherentes en su actitud y formación. 
9. Brindar espacios para la capacitación y actualización de los docentes y personal administrativo de la institución. 
10. Propiciar el diálogo y ser conciliador entre los miembros de la comunidad educativa. 
11. Proporcionar oportunamente los elementos que requiere la institución para su buen funcionamiento. 
12. Crear el espacio para la comunicación directa con los estudiantes y los docentes del colegio. 
13. Propiciar la integración con otras instituciones educativas oficiales y privadas. 
14. Apoyar las actividades que se programan desde los diferentes departamentos. 
15. Las demás establecidas en el artículo 10 de la ley 715 de 2001.

Artículo 13. Derechos del rector

1. Recibir trato respetuoso por parte de todos los miembros de la comunidad educativa.
2. Derecho al libre ejercicio de la profesión de acuerdo con lo consagrado en el artículo 25 de la constitución política de Colombia y la ley general de educación y sus decretos reglamentarios.
3. Recibir capacitación oportuna y adecuada que redunde en el crecimiento de la institución.
4. Dirigir la organización del P.E.I, con la participación de los distintos actores de la comunidad educativa.
5. Recibir su salario oportuno de acuerdo con la ley.
6. Derecho a solicitar permisos con excusas justificadas.
7. Expresar inquietudes que mejoren el clima de unidad, fraternidad y convivencia en forma, oportuna y justa.
8. En situaciones problemas se le debe tener en cuenta el debido proceso.

Artículo 14. Funciones del rector

Las funciones del rector son las que determinan las leyes de Colombia y en especial la Ley 115 de 1994 y la Ley 715 de 2001 en su Artículo 10; además las conferidas por el artículo 25 del Decreto 1860 de 1994, Decreto 4791 de 2008 y 4807 de 2011, entre otras:

· Dirigir, coordinar y planear la reestructuración del proyecto Educativo Institucional de la institución educativa la Concha y de sus sedes Puerto Astilla, La Pomposa, El Carmen y La Concepción; con la participación de toda la comunidad Educativa de la Institución.
· Planear y preparar las reuniones de docentes, padres de familia y estudiantes; para la elección de los representantes a los distintos órganos del gobierno escolar.
· Coordinar y permanecer en las reuniones del Consejo Académico, Consejo Directivo y demás órganos del Gobierno Escolar.
· Representar legalmente a la Institución Educativa Rural La Concha ante las autoridades Educativas, Administración Departamental, Municipal y la Comunidad Educativa.
· Elaborar los planes Anuales de las actividades a realizar durante el año encaminado a mejorar el servicio Educativo y dirigir la ejecución de estos.
· Planear y dirigir el trabajo Pedagógico en reuniones de docentes con el objetivo de mejorar el servicio educativo de toda la Institución. 
· Ejercer el control sobre el cumplimiento de las funciones de docentes, administrativo y reportar las novedades que se presentan ante la Secretaria de Educación Departamental o Municipal según el caso.
· Conceder permiso por escrito hasta por tres días al personal Docente, Administrativo y de servicios generales asignado a la Institución Educativa.
· Ubicar a los Docentes según su especialización y necesidad del servicio de acuerdo con las normas establecidas.
· Realizar la Evaluación Anual de Desempeño a los Docentes, Directivos y personal Administrativo de la Institución.
· [bookmark: _gjdgxs]Realizar las asignaciones académicas, horarios de clases y demás Actividades Curriculares a los docentes.
· Designar a los docentes para recibir capacitación de acuerdo con su perfil profesional.
· Administrar fondos de servicios Educativos y los recursos que por incentivos se le asignen a la Institución Educativa.
· Rendir un informe cada seis meses al Consejo Directivo sobre las gestiones realizadas en toda la Institución Educativa.
· Suministrar toda la información solicitada a nivel Municipal y Departamental en forma oportuna y veraz.
· Publicar cada seis meses en lugar público a los Docentes en cada área, so Horario de clases y su carga Académica.
· Elaborar un formato para el cumplimiento de la Jornada Laboral de los Docentes dentro o fuera de la Institución.
· Establecer criterios para dirigir la institución de acuerdo con las normas vigentes. 
· Elaborar el presupuesto general de la institución y someterlo a consideración del Consejo Directivo de la Institución. 
· Orientar la ejecución del proyecto educativo institucional y aplicar las decisiones del gobierno escolar. 
· Administrar los bienes de la institución educativa en coordinación con la comunidad educativa.
· Orientar el proceso educativo con el consejo académico. 
· Supervisar las funciones de todos los miembros de la comunidad educativa. 
· Delegar sus funciones cuando esté ausente. 

Artículo 15. Procedimientos del rector

· El Rector convocará a los distintos actores de la Comunidad Educativa de la Institución Educativa Rural La Concha, en los tiempos establecidos por el calendario escolar emanado por la Secretaria de Educación Departamental, el cual se destinará para realizar jornadas pedagógicas y realizar los ajustes, cambios y mejoramiento al P.E.I en forma participativa y democrática.
· Conformar el Consejo Directivo dentro de los sesenta días calendario de iniciar el año escolar.
· Elegir el Consejo Académico en la primera reunión de docente.
· Convocar al Consejo Académico, al Consejo Directivo y a la Comisión de Evaluación y Promoción, comité de convivencia escolar, comité de calidad según lo programado en el Cronograma de Actividades.
· Al Rector le corresponde representar a la Institución en las reuniones de gobierno Escolar, actos protocolarios, Eventos culturales y deportivos, ante las autoridades educativas, y publica que lo requieran.
· El Rector presentará cada año al Consejo Directivo los planes, programas y proyectos que busquen el mejoramiento de calidad de educación y desarrollo Institucional para su aprobación e inclusión en el plan operativo Anual (P.O.A) 
· El Rector realizará el control, y evaluación al manual de funciones de los Docentes, Administrativos y personal de Servicio.
· El Rector en coordinación con el Consejo Académico realizará periódicamente revisión y evaluación a los planes, proyectos de área, jornada laboral, jornada escolar y el cumplimiento eficiente de sus funciones.
· Los permisos se darán por solicitud del docente, con el visto bueno del rector, el cual no podrá conceder permiso remunerado a docentes y administrativos por más de tres días hábiles al mes.
· En el mes de Octubre el Rector solicitará a la autoridad competente los docentes que necesita indicando su perfil.
· En el mes de Noviembre el Rector distribuirá y asignará la carga académica y la jornada laboral de cada docente a su cargo, teniendo en cuenta su perfil académico.
· El Rector suministrará información precisa y oportuna cuando le sea solicitada por la autoridad competente.
· El Rector realizará un seguimiento a cada docente sobre su desempeño laboral y pedagógico que servirá para la evaluación de desempeño anual.
· Aplicar el debido proceso en las acciones sancionatorias a los docentes, administrativos y educandos consagrados en el Manual de Convivencia, el P.E.I y las normas vigentes.
· El Rector comunicará a los padres de familia en Asamblea general y fijará en lugar público en los primeros días del año escolar, la asignación académica, el nombre del educador de cada área con su respectivo horario y jornada laboral. 
Artículo 16. Deberes de los Coordinadores

1. Colaborar al rector en la organización del gobierno escolar, programación y ejecución de todas las actividades que se realizan en la institución.
2. Velar por el cumplimiento de las funciones de cada uno de los estamentos de la comunidad educativa.
3. Informar a la comunidad educativa en general las decisiones tomadas por los órganos del gobierno escolar.
4. Liderar la orientación pedagógica y disciplinaria juntamente con el rector.
5. Reemplazar al rector en las secciones del consejo académico y directivo en su ausencia.
6. Coordinar la realización de las actividades recreativas y culturales que se desarrollen en el plantel educativo y las diferentes sedes.
7. Definir y proponer estrategias para el buen funcionamiento de la Institución.
8. Tener sentido de responsabilidad y pertenencia para responder con las exigencias Institucionales
9. Llevar la vocería de la comunidad educativa ante el rector.
10. Velar por la armonía, comunicación eficiente y buena marcha de las diferentes sedes que conforma la institución. 
11. Diseñar y poner en marcha proyectos pedagógicos de bienestar y funcionamiento de la institución.
12. Asistir puntualmente a todos los actos programados en la institución y en cada sede.
13. Velar por la interiorización del manual de convivencia. 
14. Fomentar las buenas relaciones entre todos los integrantes de la comunidad educativa. 
15. Participar en el consejo académico. 
16. Conocer y acompañar al estudiante en su proceso de formación. 
17. Colaborar en la elaboración y ejecución del proyecto educativo institucional 
18. Promover actitudes de fraternidad. 
19. Informar oportunamente a la comunidad educativa sobre las modificaciones que surjan de las políticas administrativas de la institución.

Artículo 17. Derechos de los coordinadores: 

1. Tener ayuda de la institución en la financiación de proyectos y/o programas para el beneficio de esta.
2. Ser tratado con igualdad y equidad en todas las eventualidades institucionales.
3. Ser escuchado en descargo ante una presunta violación de obligaciones en cumplimiento de su deber.
4. Representar a la institución educativa en los diferentes eventos que se programa en el orden pedagógico, científico, cultural y deportivo.
5. Ser evaluado cualitativamente por el rector en su desempeño profesional en forma justa y equitativa buscando ante todo el mejoramiento personal y profesional.
6. Derecho a ser tratado con respeto y dignidad.
7. Recibir el pago oportuno de su salario y sus prestaciones sociales, a las cuales tiene derecho según la ley
8. Que se le suministre los implementos necesarios para desempeñar como directivo docente y utilizar bienes y enseres de la institución con fines pedagógicos.
9. Ser informado por parte del rector de actividades y decisiones administrativas oportunamente.
10. Conocer las normas administrativas y académicas que rigen en la institución.
11. Respeto por sus derechos humanos, consagrados en la constitución y las leyes.
12. Ser estimulado y felicitado por sus logros obtenidos en el desempeño de sus funciones.
13. Recibir un trato apropiado de sus superiores jerárquicos.
14. Respeto a su vida privada.
15. Ser miembro del consejo académico.
16. Recibir capacitación y actualización permanente que ayuden a mejorar su desempeño directivo.
17. Derecho a disfrutar de permisos remunerados.
18. Ser escuchado oportunamente por el rector de la institución, para exponer sus ideas e inquietudes.

Artículo 18. Funciones de los coordinadores

Los coordinadores de la Institución Educativa La Concha tendrán las siguientes funciones:

1. Representar al Rector en los eventos Sociales, Culturales, Educativos y Deportivos en los establecimientos donde cumpla sus funciones.
2. Velar por el cumplimiento de la jornada Académica por parte de los Docentes en cada una de las sedes.
3. Revisar cada mes o cuando sea necesario los libros reglamentarios de cada Docente.
4. Elaborar y Distribuir la asignación de los Actos Cívicos, Actos Culturales y Jornadas Deportivas en cada Establecimiento Educativo y presentarlo al Rector para su aprobación.
5. Suministrar en forma oportuna y veraz la información solicitada por el Rector.
6. Informar oportunamente al Rector sobre las anomalías presentadas con el personal Docente, administrativos y de servicios generales de su respectiva sede.
7. Participar con el rector en las diferentes evaluaciones de los docentes pertenecientes a su establecimiento educativo suministrando las evidencias respectivas
8. Propiciar un ambiente de sana convivencia basado en el respeto, la colaboración y la responsabilidad en el cumplimiento de los Deberes y Derechos de los Docentes, Alumnos y padres de familia.
9. Realizar actividades Culturales, deportivas y sociales con los docentes y Alumnos de cada sede e informar al Rector 
10. Organizar y conformar los diferentes comités en cada sede con su respectivo cronograma 
11. Planear y realizar reuniones por sede y jornada con los docentes, padres de familia para tratar asuntos inherentes a la tarea educativa.
12. Presidir   las reuniones del comité de evaluación y promoción de la institución.
13. Auxiliar y colaborar con el rector en las funciones propias de su cargo. Controlar La asistencia, llegada y salida de estudiantes. Recibir las excusas presentadas por los docentes y estudiantes para darles el trámite respectivo. Crear, de acuerdo con el rector, los mecanismos necesarios para el control de la disciplina. Velar por el aseo de salones, patios y servicios sanitarios. 
14. Atender a padres de familia y estudiantes ayudándoles a resolver sus inquietudes, antes de que éstos se dirijan al rector.
15. Velar por el cuidado de pupitres, planta física, mobiliario en general y demás bienes del colegio. 
16. Velar por que la convivencia social favorezca el desarrollo integral de los estudiantes. 
17. Determinar las direcciones de grupo para cada docente.
18. Estar en permanente comunicación con los docentes para analizar y dar solución a las dificultades. 
19. Revisar el manejo y uso adecuado del proceso educativo. 
20. Mantener continua colaboración y comunicación con el rector.
21. Elaborar los horarios de las actividades académicas de los docentes, estudiantes y de atención a padres de familia. 
22. Hacer parte del consejo académico, comité de calidad y comisión de evaluación y promoción.
23. Delegar funciones en los docentes cuando esté ausente.

Artículo 19. Procedimientos de los coordinadores

1. Revisará y velará el cumplimiento del Cronograma anual de actividades y comunicará permanentemente los ajustes que se hagan al mismo.
2. El Coordinador convocará a reunión extraordinaria al Consejo Académico a solicitud del rector para analizar situaciones Académicas urgentes.
3. Coordinará con el rector y el Consejo Académico las reuniones programadas en el Cronograma anual de actividades, para trabajar en jornadas pedagógicas y realizar los cambios, ajustes de mejoramiento al proyecto Educativo Institucional en forma concertada.
4. A solicitud del Rector, le corresponde al Coordinador asistirlo y/o representarlo en las reuniones del gobierno escolar, actos protocolarios, eventos culturales y deportivos, antes las autoridades educativas, jurídicas y públicas que lo requieran.
5. Apoyar al Rector en la presentación al Consejo Directivo cada año, los planes, programas y proyectos que contribuyan al mejoramiento de la calidad de la educación y desarrollo Institucional para su aprobación e inclusión en el plan operativo anual (POA).
6. Revisar periódicamente según lo establecido o cuando se considere pertinente el diario de campo o control de clases dictadas por los docentes.
7. Reunirse periódicamente con el rector para evaluar los avances y dificultades que se presenten en la institución.
8. Realizar un seguimiento académico y disciplinario de los estudiantes.
9. Dar visto bueno a los permisos por escrito a solicitud de los docentes y administrativos por tiempo menor de un día.
10. En Coordinación con el Rector presentar por escrito ante quien corresponda las necesidades de la sede o Institución.
11. Informar permanentemente las necesidades e irregularidades del personal administrativo y docente al Rector
12. En el mes de enero de cada año en el trabajo de desarrollo Institucional, trazar y establecer metas de calidad para el mejoramiento continuo de los procesos Educativos.

Artículo 20. Deberes de los docentes 
1. Conocer y poner en práctica el componente teleológico de la institución.
2. Ofrecer una formación fundamentada en el cristianismo, garantizando ante todo el derecho a la libertad de cultos. 
3. Procurar dentro de su tiempo de clase y con su testimonio promover la práctica de valores.
4. Promover relaciones cordiales, respetuosas y solidarias en la comunidad educativa. 
5. Capacitarse y actualizarse. 
6. Conocer y acompañar el proceso formativo del estudiante. 
7. Acompañar a los estudiantes de preescolar y básica primaria al restaurante escolar y procurar el orden dentro de él.
8. Participar puntual y activamente en todas las actividades organizadas por la comunidad educativa. 
9. Abstenerse de organizar eventos sin la previa autorización de los directivos docentes de la institución. 
10. Solicitar con la debida antelación los permisos para ausentarse de la institución, dejando por escrito a los respectivos coordinadores las actividades a desarrollar. En todo caso el procedimiento para solicitarlos es el que está contemplado en el Decreto 2150 de 1995, en la Circular 461 de 2010 y en la Directiva Ministerial número 16 del 12 de junio de 2013.
11. Entregar periódicamente a coordinación o rectoría, sus libros reglamentarios como evidencia de su práctica pedagógica.  
12. Dar a conocer a los estudiantes la evaluación de su proceso de formación. 
13. Dar a conocer a los estudiantes y padres de familia los temas, logros, indicadores de logros y el sistema de evaluación al iniciar cada período académico. 
14. Informar los daños ocasionados por deterioro o mal uso de los enseres del aula. 
15. Informar a secretaría de la institución, las novedades sobre los estudiantes.
16. Permanecer dentro de la institución durante el tiempo que se considera completo (6 horas diarias para los que laboran en los niveles de preescolar, básica primaria, básica secundaria y media) en la institución y laborar durante dicho tiempo.  Debe haber disponibilidad de tiempo para asistir eventualmente y participar de algunas actividades en cumplimiento de las horas complementarias en jornada contraria. 
17. Acompañar a los estudiantes en las actividades deportivas, recreativas y culturales, siempre y cuando los directores de grupo o los docentes organizadores del evento los requieran. 
18. Vincularse activamente y asistir obligatoriamente a los proyectos educativos que se requieran durante el tiempo que la institución lo necesite. 
19. Durante el tiempo de clase, el aula debe permanecer con las puertas abiertas y no podrán expulsar de esta o de la institución a ningún estudiante, salvo autorización del coordinador o rector.
20. Estar diez minutos antes de iniciar la primera hora de clase, aún sin ser director de grupo. 
21. Salir de último antes de los descansos de los estudiantes y a la última hora de clase dejar el salón en perfecto estado. 
22. Acompañar en los distintos espacios de vigilancia pedagógica a los estudiantes y controlar la interacción entre ellos y el aseo de los patios, durante el tiempo del descanso.
23. Entregar a coordinación los informes del proceso formativo de sus estudiantes en los días señalados por esta oficina y aprobados por la rectoría. 
24. Realizar las nivelaciones a que tienen derecho los estudiantes de manera permanente. Estas nivelaciones pueden ser autorizadas por el coordinador o rector, cuando el docente a quien le deben nivelar se encuentre de licencia o fuera del servicio.
25. Dirigir, liderar, el inicio de las clases con pequeña oración o plegaria a Dios, haciendo énfasis en las prácticas de los valores. 
26. Planear y ejecutar las actividades del proyecto de aula y de grupo. 
27. Tener su respectiva planeación trimestral de clases y ejecutarla debidamente. Puede ser exigida por el rector de la institución o por coordinación.
28. Integrar los distintos comités que se orienten en la institución.
29. Asistir a las reuniones que programen los comités de evaluación y promoción, a las reuniones de área y de padres de familia, a las asesorías académicas y jornadas pedagógicas, de acuerdo con el cronograma de actividades establecido por él mismo. 
30. Apoyar al comité de Evaluación y Promoción en los casos en que se requiera. 
31. Escuchar las inquietudes de estudiantes, padres de familia, otros docentes y las diferentes instancias de la comunidad educativa. 
32. Conocer la situación personal y familiar de sus estudiantes. 
33. Realizar y cambiar cada quince días las carteleras del patio y de los pasillos. Esta actividad se hará por área y los temas deben ser de la misma área articulada con los valores que se orientan en la institución. 
34. Los demás deberes que el Rector o coordinador señalen para una mejor marcha de la institución.
35. Los demás consagrados en el artículo 34 de la Ley 734 de 2002.
Artículo 21. Derechos de los docentes

“No hay espejo que mejor refleje la imagen del hombre que sus propias palabras; convencen, pero el ejemplo arrastra”

1. Derecho a ser tratado con respeto y dignidad. Si hay lugar a llamados de atención, éstos serán de manera personal como lo estipula la ley.
2. A recibir el pago oportuno de su salario y sus prestaciones sociales, a las cuales tiene derecho según la ley.
3. Derecho que se le suministre los implementos necesarios para desempeñar como docente y utilizar bienes y enseres de la institución con fines pedagógicos.
4. Derecho a ser informado de actividades oportunamente.
5. Conocer las normas administrativas y académicas que rigen en la institución.
6. Respeto por sus derechos humanos, consagrados en la constitución política de Colombia.
7. Ser estimulado y felicitado por sus logros obtenidos en el desempeño de sus funciones.
8. Recibir un trato apropiado de sus superiores inmediatos.
9. Respeto a su vida privada.
10. Ser miembro del gobierno escolar
11. Recibir capacitación y actualización permanente que ayuden a mejorar su desempeño pedagógico.
12. Derecho a disfrutar de permisos justificados.
13. Respetar la autonomía la cual merece en sus respectivas áreas que estén acorde con el currículo (diversas actividades).
14. Tener ayuda de la institución en la financiación de proyectos y/o programas para el beneficio para la misma.
15. Derecho a recibir papelería en forma oportuna.
16. A ser tratado con igualdad y equidad en todas las eventualidades institucionales.
17. En la distribución de la asignación académica tener en cuenta su perfil.
18.  A ser escuchado en descargo ante una presunta violación de obligaciones en cumplimiento de su deber.
19. A representar a la institución educativa en los diferentes eventos que se programa en el orden pedagógico, científico, cultural y deportivo.
20. A ser evaluado en su desempeño profesional en forma justa y equitativa buscando ante todo el mejoramiento personal.
21. Los demás consagrados en el artículo 33 de la Ley 734 de 2002.
Artículo 22. Funciones de los docentes

Los docentes de la Institución Educativa La Concha, dependen directamente del Coordinador y por relación de autoridad funcional del Rector de la Institución.

Sus funciones son:

1. Elaborar las mallas curriculares que contengan: Contenidos, Actividades, Logros, Estrategias, Metodologías, Evaluación, Estándares, Competencias y Metas de calidad en cada área del plan de estudios según su especialidad o grupo asignado.
2. Planear, dirigir, y orientar las actividades en el proceso de enseñanza para el desarrollo formativo integral de los alumnos.
3. Desarrollar las actividades para que los estudiantes logren superar las dificultades académicas en sus respectivas áreas y en el tiempo estipulado.
4. Presentar oportunamente y bien diligenciada las planillas e informe académicos de los alumnos en su área.
5. Conformar y participar activamente en los comités que se organicen en el establecimiento o institución.
6. Conformar el Consejo Directivo o el Consejo Académico cuando sea elegido para ello.
7. Participar y asistir en los actos de comunidad que se programen en la Institución
8. Asistir, y participar en las reuniones de docentes que se realicen.
9. Atender en forma cortes a los padres de familia cuando necesiten alguna información.
10. Responder por el uso adecuado, mantenimiento y seguridad de los equipos y materiales confiados a su manejo.
11. Cumplir con la jornada laboral y la asignación académica de acuerdo con lo establecido en el Decreto 1850.
12. Ejercer la dirección de grupos cuando le sea asignado.
13. Presentar informes al Consejo Académico sobre el rendimiento académico en su respectiva área.
14. Informar al respectivo director de grupo los casos especiales de comportamiento que se presenten con los alumnos.
15. Procurar mantener dentro y fuera del aula un buen ambiente de armonía, respeto que con lleven a una sana convivencia y solidaridad.
16. Servir como apoyo en momentos de ausencia del director de grupo para llevar a cabo los procesos académicos y disciplinarios. 
17. Colaborar activamente en todas las actividades programadas por la institución todos los educadores para alcanzar resultados positivos.
18. Mantener una adecuada dinámica en el proceso académico y formativo de los estudiantes. 
19. Llevar un seguimiento ordenado de la programación de área según las orientaciones del plan de estudios de la institución.
20. Controlar la asistencia de los estudiantes y presentar el informe cada mes o cuando sea solicitado, a la coordinación de la institución.
21. Tener el registro claro y concreto de los estudiantes que llegan tarde o faltan a clase. Esta información debe ser avisada al director de grupo quien iniciará con el estudiante el proceso de seguimiento, en común acuerdo con el coordinador. Todo debe ser anotado en el anecdotario del estudiante. 
22. Realizar una evaluación permanente, cualitativa e integral. 
23. Mantener un diálogo permanente con los estudiantes sobre la evolución de su proceso formativo. 
24. Responder por la seguridad y el uso adecuado de los equipos y materiales confiados a su manejo. 
25. Orientar el comportamiento de los estudiantes en filas, actos cívicos, salones, descansos y en todas las actividades programadas. 
26. Velar por el buen uso de la planta física y mobiliario de la institución. 
27. Apoyar y orientar la realización de proyectos de investigación propuestos por los estudiantes. 
28. Involucrar al padre de familia en el proceso formativo del estudiante. 
29. Salir de último a las horas de descanso y cuando termine la ultima hora de clase. 
30. Cuando termine su hora de actividades pedagógicas dejar limpio el salón para la siguiente. 
31. Asistir a todas las actividades programadas por la institución y estar al frente de los estudiantes junto con los directores de grupo.
32. Acompañar los descansos de los estudiantes según lo acordado con la coordinación.
33. En las celebraciones Eucarísticas el docente, a quien corresponda estar en clase debe asistir acompañando al curso (Esto no es obligación solo del titular o docente de religión) 
34. Hacer las anotaciones en el libro de eventos significativos e informar al titular y a quien corresponda de las anomalías que observe en los estudiantes, así como de los aspectos positivos y logros que estos están consiguiendo durante su proceso de formación. 
35. Velar por el cumplimiento del Manual de Convivencia. 
36. Y las demás funciones que el Rector y/o Coordinador crean convenientes para la mejor marcha de la institución. 
Artículo 23. Funciones de los docentes de disciplina
1. Llegar al establecimiento antes de iniciar la jornada escolar para controlar el ingreso, los uniformes y comportamiento de los estudiantes.
2. Controlar la llegada, y la salida de los estudiantes durante la jornada de estudio.
3. Realizar reunión general de alumnos, para dar información o para hacer observaciones a todo el personal, cuando las circunstancias lo ameriten. Esta actividad se hará el primer hábil día de la semana.
4. Coordinar con compañeros y alumnos la disciplina durante los descansos, lo mismo que el toque de timbre para los cambios de clase o para los descansos.
5. Realizar con sus estudiantes, el aseo general de la Institución y controlar el aseo de los salones y el cuidado de los enseres y elementos de aseo. Esta actividad se hará en un tiempo de cinco (5) minutos después de cada descanso.
6. Resolver los casos de indisciplina que se presenten en las respectivas jornadas en coordinación con el director de grupo respectivo.
7. Tocar el timbre para la entrada y salida de la jornada escolar y para el cambio de cada una de las clases.
8. Informar al coordinador las irregularidades que observe en los descansos con relación a la vigilancia de los espacios pedagógicos por parte de los docentes.

Artículo 24. El director de grupo

Es la persona nombrada por la dirección administrativa de la institución, para dirigir el proceso y toda la dinámica de un grupo. Debe poseer todas las características que forman el perfil del docente de nuestra institución, con todos sus deberes y derechos.
 
Artículo 25. Funciones del director de grupo

Los docentes de la Institución Educativa La Concha que sean asignados como directores de Grupo tendrán las siguientes funciones:

1. Planear, dirigir y orientar planes de formación personal que busquen como objetivo primordial el desarrollo personal de su grupo.
2. Orientar a los estudiantes sobre el conducto regular que deben seguir para solucionar sus problemas o resolver las inquietudes que se le presenten.
3. Establecer comunicación permanente con los docentes y padres de familia o acudiente para conocer todo lo referente al comportamiento y formación de los estudiantes de su grupo.
4. Promover el análisis de las situaciones conflictivas que se presentan con los estudiantes de su grupo a través del -dialogo, la concertación y los acuerdos.
5. Diligenciar las fichas de control y seguimiento que se lleven en la institución.
6. Presentar información oportuna sobre su grupo cuando sea requerida por el Coordinador o Rector.
7. Ser el animador, orientador y coordinador de las actividades a realizar con los estudiantes.  
8. Estructurar con sus estudiantes el proyecto de aula. 
9. Delegar en los estudiantes funciones pertinentes a la dinámica del curso. 
10. Promover una actitud de cuidado, limpieza y respeto por el aula de clase. 
11. Programar y coordinar con los estudiantes y con la debida anticipación las actividades académicas. 
12. Programar y desarrollar con sus estudiantes los actos cívicos que les corresponda realizar durante el año lectivo.
13. Planear anticipadamente las reuniones de padres de familia de acuerdo con las pautas dadas por la rectoría y/o coordinación. 
14. Presentar los informes académicos y formativos de los estudiantes a los padres de familia. 
15. Mantener una actitud entusiasta frente al desarrollo del proyecto educativo institucional.
16. Ser mediador en las situaciones especiales que se presenten en el proceso formativo de los estudiantes. 
17. Controlar la asistencia de los padres de familia o acudientes a reuniones, informar de los problemas suscitados o sugerencias para la buena marcha general del curso. 
18. Estar pendiente de las ausencias y llegadas tarde de los estudiantes de su curso.
19. Enfocar las direcciones de grupo hacia la formación en valores, el crecimiento personal y la solución de conflictos. 
20. Controlar que los estudiantes de su grupo estén a paz y salvo con la institución antes de hacer entrega de documentos. 
21. Velar, diariamente, por el buen estado del mobiliario de su grupo y por el aseo del salón. Responder por lo que se le entrega al principio de año. 
22. Informar con anticipación a la coordinación sobre el rendimiento académico grupal e individual de los estudiantes del grupo al cual dirige. 
23. Es el primer responsable de lo consignado en el libro de eventos significativos del estudiante: aspectos positivos, negativos, tanto académicos como de convivencia social. 
24. Debe evaluar semanalmente la marcha del curso y dar informe en comité de evaluación al coordinador de convivencia social quien a su vez lo hará al Coordinador General. 
25. Motivar y estimular el crecimiento académico y personal de los estudiantes. 
26. Conocer la situación personal y familiar de los estudiantes. 
27. Sugerir a los Coordinadores la remisión de los estudiantes a psico-orientación del aula de apoyo. 
28. Revisar todos los días el salón de sus estudiantes a la hora de salida y responder por el estado en que los estudiantes dejan los salones. 
29. Cumplir y hacer cumplir el Manual de Convivencia de la institución.
Artículo 26. Procedimientos de los directores de grupo

1. Realizar orientaciones a su grupo, mínimo dos veces al mes.
2. Realizar reuniones extraordinarias de padres de familia de su grupo, cuanto las circunstancias así lo ameriten. 
3.  Informar al Coordinador o Rector de los estudiantes que se retiran o de los que presentan una asistencia muy grande.
4. Es deber acompañar a su grupo en los eventos o actos de comunidad que se programen en la Institución.
5. Ser miembro de la Comisión de Evaluación y Promoción de su grupo correspondiente
6. Informar permanentemente al Rector o Coordinador de las novedades o irregularidades del grupo asignado.
7. Reunirse con los demás docentes para resolver o analizar situaciones académicas o de comportamiento con los estudiantes de su grupo.
8. Presentar mensualmente a coordinación el informe de Ausentismo de los estudiantes de su grupo.




Artículo 27. Estímulo a los docentes

Al finalizar cada año lectivo, el Consejo Directivo de la Institución establecerá estímulos para aquellos docentes que durante el año lectivo se destacaron por su liderazgo y participación en las distintas actividades que se hayan desarrollado y en las que haya tenido participación la institución. El Consejo Directivo establecerá los criterios de selección.

Artículo 28. Orientador del aula de apoyo

Es un profesional en el área de la psico-pedagogía o la sicología, que partícipe en la formación integral de la comunidad educativa.
 
Artículo 29. Deberes del orientador del aula de apoyo 
1. Conocer y asumir plenamente la Filosofía de la institución. 
2. Identificarse con el modelo pedagógico de la institución
3. Acompañar al estudiante en su proceso de formación. 
4. Promover actitudes de fraternidad y solidaridad entre los miembros de la comunidad educativa. 
5. Atender las inquietudes de los miembros de la comunidad educativa para buscar soluciones. 
6. Fomentar las buenas relaciones entre todos los integrantes de la comunidad educativa. 
7. Colaborar en la ejecución del proyecto de educación sexual, escuela de padres. 
8. Capacitarse y actualizarse continuamente. 
9. Conocer el proceso formativo de los estudiantes y ayudar para la realización de dicho proceso. 
10. Llevar con profesionalismo los casos de tratamiento especial en el colegio. 
11. Velar por la orientación profesional de los estudiantes del colegio. 
12. Dar informes verbales o escritos de los procesos a las diferentes dependencias de acuerdo con las necesidades del momento. 
13. Asistir a las reuniones de profesores y del equipo directivo del colegio cuando éstos lo requieran.
Artículo 30. Derechos del orientador del aula de apoyo
1. Ser respetado y recibir buen trato. 
2. Recibir el apoyo de los compañeros, de los directivos docentes y de los padres de familia
3. Capacitarse. 
4. Ser escuchado oportunamente por la dirección administrativa de la institución.
5. A que le suministren los materiales didácticos necesarios para su buen funcionamiento.
6. Ser estimulado por su desempeño laboral
Artículo 31. Funciones del orientador del aula de apoyo
1. Atender a los estudiantes remitidos por las demás instancias institucionales realizando el debido diagnóstico y presentando oportunamente el informe, acompañado con estrategias de solución, a quien hizo la remisión. 
2. Establecer canales de comunicación entre los miembros de la comunidad educativa.
3. Presentar el proyecto de actividades anuales de acuerdo con sus funciones. (proyectos transversales)
4. Organizar y diseñar, bajo la supervisión de la Rectoría y la Coordinación, actividades dirigidas a los padres de familia, profesores y personal administrativo de acuerdo con los proyectos institucionales y a las necesidades del momento. 
5. Diseñar, en colaboración, con los directores de grupo, y/o los profesores, talleres y dinámicas que busquen un cambio de actitudes y compromisos por parte de los estudiantes. 
6. Acompañar al estudiante en su proceso académico y formativo. 
7. Elaborar diagnósticos para detectar necesidades individuales y grupales, planteando estrategias de posible solución. 
8. Brindar asesoría individual a estudiantes y padres de familia. 
9. Remitir a los padres de familia y estudiantes a una atención especializada en los casos que la requiera. 
10. Revisar la ejecución del proyecto de educación sexual, realizando talleres y capacitando a los docentes en temas afines. 
11. Asistir a los comités de evaluación cuando el grupo de docentes lo requiera. 
12. Proporcionar estrategias a los profesores en los casos que se requieran para que el proceso tenga continuidad. 
13. Y las demás funciones que el Rector y/o Coordinador deleguen de acuerdo con el proceso de formación de la institución.
14. Instruir a los docentes y padres de familia sobre cómo detectar niños y niñas con barreras y dificultades de aprendizajes.
15. Desarrollar programas de participación con todos los estudiantes.
Artículo 32.  Derechos de los estudiantes                    

“Son derechos fundamentales de todo ser humano: La vida, la integridad, la salud, la educación la cultura, la recreación y la libertad de expresión de su opinión”

1. Recibir un buen trato físico y verbal por parte de la comunidad educativa
2. Ser reconocido por sus logros académicos, disciplinarios, culturales y deportivos
3. Conocer su estado académico y formativo antes de efectuar los registros legales
4. Ser atendido oportunamente en las fechas establecidas para la superación de logros
5. Recibir el debido proceso antes de cualquier acción disciplinaria
6. A recibir una educación integral en su proceso formación dentro de la institución
7. A que se le tengan en cuenta sus excusas debidamente justificadas
8. Respeto a su intimidad y a su orientación sexual
9. A que se le respeten sus bienes y pertenencias
10. A utilizar en forma adecuada todos los materiales didácticos e instalaciones lúdicas 
11. A que se le entregue su carnet estudiantil al inicio del año lectivo
12. A conocer oportunamente el manual de convivencia escolar
13. Elegir y ser elegido para los diferentes órganos del gobierno escolar y en los demás organismos donde él tenga representación
14. A recibir su clase oportunamente sin pérdida de tiempo por parte de los docentes

Artículo 33. Deberes de los estudiantes

“El ejercicio de la libertad responsable en todo grupo humano implica la existencia de unos derechos condicionados al cumplimiento de unos deberes, los cuales son indispensables para favorecer la convivencia”

1. Asistir puntualmente en las fechas establecidas para la superación de logros
2. Justificar debidamente sus excusas por la inasistencia a las distintas actividades académicas, deportivas y culturales
3. Tener sentido de pertenencia por la institución y sus enseres
4. Portar adecuadamente los uniformes
5. Esmerarse por el cuidado y preservación del medio ambiente en su entorno
6. Tratar a todas las personas de la comunidad educativa y demás con respeto y dignidad, teniendo en cuenta sus diferencias individuales y sus creencias religiosas, ideológicas y políticas 
7. Presentar los trabajos, talleres y evaluaciones con responsabilidad en las fechas acordadas
8. Asistir puntualmente a clases e ingresar por la puerta principal.
9. Evitar hacer los descansos en las aulas de clase y mucho menos ingerir alimentos dentro del mismo
10. Llevar en sus útiles escolares el diario de campo donde anotará los aspectos más significativos de cada clase
11. Respetar los símbolos patrios nacionales, departamentales, municipales e institucionales
12. Promover los valores culturales ante toda la comunidad educativa
 
Artículo 34. Deberes de los estudiantes fuera de la institución educativa

1. Entregar oportunamente a los padres o acudiente la información que se envía de la institución a través de los boletines o circulares.
2. Traer debidamente firmados el día que se le indique los desprendibles de los boletines o circulares enviados por la institución.
3. Comunicar a los superiores cualquier falta que atente contra el bien común, de lo contrario se hace cómplice o responsable de la misma.
4. Comportase según los principios de la Institución
5. No portar los uniformes en lugares públicos
6. Asumir un buen comportamiento cuando forme parte de alguna             representación de la institución en el ámbito académico, deportivo o cultural.
7. Conservar la cordura evitando riñas callejeras y el vocabulario    soez.
8. Conservar un comportamiento correcto en sitios y establecimiento públicos.

Parágrafo: La Institución no asumirá ninguna responsabilidad por los estudiantes que falten o no ingresen a la Institución en jornada académica normal. De igual manera sucede para los estudiantes que una vez finalizada la jornada escolar se desplacen a sitios diferentes a su hogar o que por voluntad propia decidan quedarse en el establecimiento. 

Artículo 35. Comportamientos de los estudiantes que merecen ser reconocidos o estimulados por la Institución Educativa Rural La Concha.
“Si cada uno cumple con su deber nadie tendrá que luchar por sus derechos” Gandhi

1. Sentido de pertenencia y compromiso con la Institución Educativa.
2. Liderazgo y participación en los diferentes grupos y actividades culturales, deportivas y artísticas dentro y fuera de la institución.
3. La vivencia de la filosofía Institucional
4. El interés y la constancia para asumir una actitud responsable en su rendimiento académico.
5. El interés por la investigación científica, tecnológica y la creatividad, sustentando la presentación de trabajos, proyectos y propuestas.
6. La adecuada presentación personal.
7. La puntualidad.
8. El testimonio de valores dentro y fuera de la Institución Educativa. 
9. El cuidado del medio ambiente.
10. Estudiantes que se distinguen por el respeto y la convivencia con sus compañeros y educadores.


Artículo 36. Estímulo para valorar los méritos de los estudiantes

1. Reconocimiento en público por sus méritos académicos, disciplinarios, deportivos y culturales.
2. Cuadro de honor por periodo académicos donde se resalten los tres primeros puestos de cada grupo
3. Medalla o banda de honor al mejor estudiante de la institución en pruebas SABER – ICFES y al mejor Bachiller académico.
4. Mención de honor al finalizar el año al primer y segundo puesto de cada grupo.

Artículo 37. Deberes de los padres de familia

La familia es la célula principal de la sociedad, está tiene la responsabilidad de infundir la práctica de los valores y cumplimiento con los deberes en el establecimiento educativo como los siguientes:
1. Renovar la matrícula de sus hijos o protegidos oportunamente, para que reciban una educación conforme a los fines y objetivos establecidos en la constitución y proyecto educativo Institucional.
2. Participar en las asociaciones de padres de familia.
3. Informarse sobre el rendimiento académico y comportamiento de sus hijos y marcha de la Institución.
4. Participar activamente en el consejo directivo y demás comités, velando así por la buena prestación del servicio educativo.
5. Aportar alternativas de solución a los problemas y necesidades del establecimiento y de los hijos.
6. Informar oportunamente al rector y educadores sobre la causa de retiro y ausencia de sus hijos.
7. Asistir a la institución y a los diferentes eventos cuando sean solicitados por el rector, coordinador y/o los docentes, procurando una buena presentación personal. 
8. Suministrar oportunamente a sus hijos         implementos necesarios (útiles, uniforme, material didáctico etc.), que garanticen un buen rendimiento académico y disciplinario.
9. Responder por los daños que su hijo cause en la institución.
10. Afiliar a su hijo a una E.P.S
11. Enviar a sus hijos a tiempo al establecimiento, según el horario establecido en la Institución. En caso de los estudiantes de transición quien los debe conducir y recibir en la puerta de la institución es su acudiente, padre de familia o en su defecto un adulto responsable. 
12. Hacer buen uso de los auxilios que da el establecimiento para beneficio de ellos.
13. Velar por que sus hijos sean responsables en las tareas y demás actividades.
14. Saber entender a sus hijos en las dificultades que se le presenten.
15. Para todo evento que se realice fuera del Municipio, tales como: salidas pedagógicas, jornadas recreativas, intercambios deportivos, culturales, entre otros; se exigirá por escrito la autorización del padre de familia o acudiente legal, en la cual este al aceptar el desplazamiento de su hijo a cualquier actividad actuará como responsable directo de él.
16. Ser los primeros educadores y orientadores de sus hijos. 
17. Conocer, participar y vivir la propuesta del proyecto educativo institucional.
18. Ser respetuosos y cordiales con todos los miembros de la comunidad educativa. 
19. Participar dinámicamente en las actividades del colegio. 
20. Estar comprometidos con la educación integral de sus hijos. 
21. Conocer, cultivar y asumir los principios de la institución, los criterios y las normas del presente Manual de Convivencia. 
22. Inculcar amor y respeto por la institución.
23. Asistir a las reuniones de entrega de boletines. Si por alguna circunstancia no asiste a la reunión, deben, en ocho posteriores días, presentarse al colegio para recibir información de su hijo. Si no cumple con esta exigencia su hijo será suspendido hasta que el padre de familia se presente ante la coordinación para recibir el informe de su hijo. 
24. Asumir e interiorizar las propuestas formativas de las reuniones de padres.
25. Generar espacios de comunicación con la comunidad educativa. 
26. Velar por el rendimiento académico y formativo de sus hijos, durante todo el año escolar. 
27. Respetar y acatar las decisiones del colegio. 
28. Apoyar a la institución en la realización de sus proyectos.  
29. Asistir puntualmente a los talleres de escuela de padres. No aceptando excusa por su no asistencia.
30. El padre de familia en compañía de su hijo, al firmar la hoja de matrícula y el acuerdo pedagógico conoce y asume a conciencia las exigencias que la institución tiene en el presente Manual de Convivencia y que en ningún artículo se atenta contra el libre desarrollo de la personalidad y por tanto se le da autonomía a coordinadores, profesores, directores de grupo y al rector para su cumplimiento. La firma de la matrícula es por un año lectivo. La institución queda en completa libertad para otorgar el cupo para el año siguiente y usted padre de familia, también queda con plena libertad de retirar a su hijo de la institución.
31. Seguir el conducto regular, para la solución de dificultades e inquietudes. 
32. Escoger la institución donde desea que estudien sus hijos. Si elige la Institución Educativa La Concha, es un deber apoyarlo en todas las exigencias que como institución hace en el presente Manual de Convivencia y colaborar en su cumplimiento. 
33. No sobreproteger a sus hijos y conservando siempre el beneficio de la duda.
34. Acudir a la institución para retirar al estudiante cuando se le presente alguna eventualidad (citas médicas etc.). Sin su autorización el niño no podrá salir del establecimiento.
Artículo 38. Derechos de los padres de familia.	
1. Obtener información sobre proyectos, reglamentos y programas de la Institución.
2. Ser atendidos con cortesía por los integrantes de los estamentos de la Institución en un dialogó abierto que favorezca la orientación de los hijos.
3. Presentar reclamos justos y respetuosos dentro del tiempo fijado por las normas legales e Institucionales.
4. Ser informado oportunamente acerca de los avances o logros obtenidos por sus hijos y sus diferencias o incumplimiento.
5. Participar en los actos sociales de la Institución.
6. La institución informará únicamente al padre de familia y/o acudiente por las dificultades o inquietudes que se presenten relacionadas con su hijo o apoderado.
7. Participar en la evaluación Institucional que se realice en la Institución.
8. Elegir y ser elegido en los diferentes comités de la institución  
9. Recibir formación y orientación familiar (escuela de padres, psicorientación) 
10. Hacer propuestas y dar sugerencias al Consejo Directivo a través de su delegado. 
Artículo 39. Funciones y procedimientos de la comunidad educativa

Según lo establecido en el Artículo 6 de la Ley 115 de 1994 y el Artículo 18 del Decreto 1860 de 1994 la Comunidad Educativa está constituida por personas que tienen responsabilidades directas en la organización, desarrollo y evaluación del proceso Educativo Institucional que se ejecuta en la Institución Educativa Rural La Concha y que están conformado por:

1. Los Estudiantes Matriculados en el año lectivo
2. Los Padres y/o protectores responsables de los discentes Matriculados
3. Los Docentes que laboran en la Institución Educativa La Concha
4. Los Directivos Docentes, administrativos y Coordinadores que cumplen funciones directas en la presentación del Servicio Educativo
5. Los egresados organizados para participar

Todos los miembros de la Comunidad Educativa son competentes para participar en la dirección de la Institución Educativa La Concha y lo harán por medio de sus representantes en los órganos del Gobierno Escolar mediante procedimientos establecidos en el Decreto 1860.
Los miembros de los órganos del Gobierno Escolar serán elegidos por un año, pero seguirán   en sus funciones hasta tanto sean remplazados. En caso de vacancia, se elegirá su reemplazo para el resto del año.

CAPÍTULO VI
NORMAS, FALTAS, PROCEDIMIENTOS, CORRECTIVOS, SANCIONES Y ESTIMULOS PARA LOS ESTUDIANTES
Artículo 40. ¿Qué son las normas?
Son los acuerdos básicos para la convivencia y el buen funcionamiento de la institución que favorecen el desarrollo integral del proceso formativo. Las normas encuentran su fundamento en la filosofía, en los deberes, derechos y funciones enunciados, en la propuesta educativa de la institución. 
Artículo 41. Normas para la presentación personal 
Estas Normas no lesionan la integridad personal, ni el libre desarrollo de la personalidad. Son normas objetivas, concretas y van a permitir una mejor convivencia y proceso de formación más integral. Además, nos permiten ubicar al estudiante dentro del proceso de formación, para que él, cuando ingrese a la Universidad o a otro ambiente, pueda decidir entre lo que recibió como formación en la institución y lo que ve fuera de la institución. 

Artículo 42. Uniformes

La Institución Educativa Rural La Concha hace énfasis en el porte digno del uniforme como elemento formador y organizador dentro de la institución. Cada estudiante ha de esmerarse por vestir bien, limpio y con orgullo, pues esto nos identifica dentro y fuera de la institución. 

El uniforme ha sido elegido y diseñado por los estudiantes de la institución, y aprobado por la asociación de padres de familia, consejo de padres, consejo de estudiantes, consejo directivo y consejo académico. 

Artículo 43. Características del uniforme

El uniforme para todos los estudiantes desde preescolar (0º) hasta el grado undécimo (11º) será el mismo, tanto el de diario como el de educación física; es decir, la institución tendrá un solo uniforme y sus características serán las siguientes:

1. Sudadera en tela deportiva impermeable Lafayette, color gris oscuro con tres (3) bieses laterales a media altura de color rojo y blanco, de corte bota recta (no entubada) con bolsillo trasero de cierre color gris en el lado derecho y bolsillos laterales.
2. Camiseta blanca tipo polo de algodón, con cuello y puño de color rojo, con sesgo lateral rojo y bies color gris. En la parte superior izquierda del pecho lleva bordado el escudo de la institución.
3. Zapatos tenis de color rojo con suela blanca, con cordones blancos.
4. Medias blancas tipos calcetín.

Parágrafo primero: El uniforme debe lucirse de forma adecuada y decorosa por los estudiantes de la institución.

Parágrafo segundo: El uniforme de educación física y diario de la jornada FIN DE SEMANA, variará en diseños y color según se determine por consenso entre los mismos estudiantes y los directivos de la institución al inicio de cada año lectivo. 

Parágrafo tercero: El grado undécimo de la educación media regular y los CLEI V y VI de la educación de adultos, tendrán la opción de implementar un uniforme de promoción que será concertado con los padres de familia, director de grupo, estudiantes y directivos de la institución.

Parágrafo cuarto: Los estudiantes que ingresen por primera a la institución, tendrán un plazo máximo de 3 meses para adquirir el uniforme de la institución, en todo caso durante el periodo de gracia que tiene el estudiante para conseguir el uniforme, éste debe presentarse normalmente a clases con el uniforme de la institución de origen.
Artículo 44. ¿Qué son las situaciones? 
Son las acciones que por omisión o por acción contravienen los ideales de la Institución Educativa Rural La Concha en los principios, deberes y normas, que rigen nuestra institución, con el propósito de propiciar ambientes de respeto, libertad, tolerancia y sana convivencia, expresadas en el presente manual. 
Las distintas situaciones afectan: 
1. A la persona en su proceso de formación integral.
2. A la comunidad que participa y recibe las consecuencias de dichos actos. 
3. A los procesos de convivencia institucional. 

Artículo 45. Clasificación de las situaciones
De acuerdo con el artículo 40 del Decreto 1965 del 11 de septiembre de 2013
Las situaciones pueden ser: tipo I, tipo II, y tipo III.

Artículo 46.  Situaciones tipo I 

Se entienden por situación tipo I, todas aquellas actitudes que impiden el normal desarrollo de las actividades pedagógicas. Se determinan así porque son prácticas que no contribuyen al mantenimiento del orden colectivo y dificultan el desarrollo académico y el respeto hacia cada uno de los miembros que conforman la comunidad educativa.

Algunas de ellas son:

1. Llegar tarde a la jornada escolar.
2. Salirse de clases sin permiso.
3. Ausentarse sin permiso del establecimiento.
4. irrespetar los útiles escolares de los compañeros y superiores.
5. No realizar el aseo cuando le corresponda.
6. Los juegos bruscos.
7. La falta de sentido de pertenencia por la Institución.
8. Propiciar desordenes dentro del aula de clase
9. Rayar, dibujar o escribir mensajes en los pupitres, paredes, baños y restaurante escolar.
10. Uso inadecuado de los servicios de bienestar tales como: restaurante escolar, sala de informática, biblioteca, aulas de clases, baños, placas polideportivas, predios de la institución, implementos deportivos, material de aseo y laboratorios.
11. Emplear expresiones inadecuadas o tener actitudes provocadoras hacia sus compañeros y superiores
12. Utilizar indebidamente el uniforme de la institución en establecimientos públicos, como discotecas, billares y sitios de dudosas funcionalidades
13. Uso inadecuado del uniforme dentro y fuera de la institución. 
14. Subirse o sentarse en los árboles, muros, techos, puertas y atravesar la valla de la institución
15. Ser cómplices de los compañeros que incurren en faltas disciplinarias
16. Colocar apodos a los compañeros y profesores que ofendan su integridad
17. Emplear vocabulario soez dentro del aula o fuera de ella donde se ponga en entre dicho el buen nombre de la institución
18. Perturbar el normal desarrollo de las clases o actividades académicas mediante conversaciones no autorizadas, gritos, risas y sonidos de celulares.
19. Permanecer en las aulas de clases en los descansos sin el acompañamiento de un docente
20. Celebrar inadecuadamente cualquier evento arrojando objetos tales como: huevos, maicena, agua, harina, objetos contundentes que atenten contra la integridad física de los educandos y los docentes
21. Esperar al profesor fuera del aula una vez sonado el timbre para iniciar las clases.
22. Utilizar el tiempo indebidamente en actividades diferentes a las programadas por la institución e impedir que sus profesores y compañeros la realicen
23. Utilizar modales incorrectos como flatulencias e ingerir alimentos dentro del aula de clases.
24. Provocar molestias o causar daño a los vecinos de la institución 
25. Las demás que se determinen por acuerdo del consejo directivo o resolución rectoral.
Artículo 47. El protocolo o debido proceso a desarrollar para las situaciones tipo I será el siguiente:
1. Primera instancia: el docente y el estudiante 
2. Segunda instancia: el docente, el estudiante y el director de grupo 
3. Tercera instancia: El director de grupo, el docente, el padre de familia y el estudiante.
En este conducto regular debe haber diálogo, concertación y compromiso pedagógico.

Todo debe quedar consignado por escrito y firmado por el estudiante y el docente, si es el caso, por el padre de familia. En caso de que alguno se niegue a firmar y hacer compromisos, debe hacerlo otra persona como testigo. 

Todo proceso disciplinario debe adelantarse teniendo en cuenta el respeto al debido proceso del estudiante.

Las situaciones tipo I deben resolverse a través del diálogo y el compromiso entre el docente y/o director de grupo y el estudiante o estudiantes implicados en la falta. 

Artículo 48. Procedimiento para la evaluación de las situaciones tipo I 

1. Mediar de manera pedagógica con las personas involucradas. 
2. Establecer compromisos escritos y hacerles seguimiento.
Artículo 49. Acciones aplicables para situaciones tipo I

1. Amonestación oral en privado por parte del docente que conoce la falta
2. Ordenación y reparación de acciones
3. Compromiso de cambio a la falta cometida en el libro de seguimiento que lleva el docente.
4. Amonestación escrita en el libro de Convivencia cuando se haya incumplido el compromiso
5. Informar al padre de familia o acudiente cuando se comete o reincide en la falta
6. La existencia de tres amonestaciones escritas sobre situaciones tipo I, iguales o diferentes dará lugar a la desescolarización asistida por el término de uno (1) a dos (2) días en la cual el estudiante deberá reponer los logros desarrollados durante el tiempo que dure la amonestación.

Artículo 50. Situaciones tipo II

Se considera situación tipo II la que lesiona intencionalmente la sana convivencia, la moral, los bienes materiales, personales o institucionales, la autoestima o el respeto y afecta los valores en general. 

También se entiende por situación tipo II aquel tipo de conducta o comportamiento que atenten contra los principios institucionales, perturbando el normal desarrollo de las actividades y que afectan gravemente las normas de convivencia de la institución.

Estas situaciones conllevan al inicio del proceso disciplinario. Su reincidencia conlleva a la desescolarización asistida, en la que el estudiante se conmina a desarrollar talleres pedagógicos antes de ser reintegrado nuevamente a las clases. 

Tanto en la situación tipo I como en la situación tipo II los daños causados deben ser reparados por los padres de familia o acudientes. 

Artículo 51. Son situaciones tipo II 

1. Hacer una broma de mal gusto que afecte mucho a las víctimas de ella, poniendo en riesgo su integridad física y sicológica. Crear falsas alarmas causales de crear el pánico colectivo que pueda traer graves consecuencias
2. Asistir a la institución bajo el efecto evidente del alcohol o sustancias alucinógenas. 
3. Causar cualquier daño intencionado a la estructura física de la institución o de su dotación.
4. Comportarse de manera inadecuada en las visitas pedagógicas, culturales, deportivas, recreativas o sociales que se hagan en diferentes sitios en representación de la institución.
5. Ser reincidente de las situaciones tipo I 
6. Dar información falsa a los docentes, padres de familias y directivos docentes de la institución.
7. Inducir, manipular u obligar a otras personas a realizar actos indebidos e inmorales de cualquier tipo.     
8. Agresión de hechos a un compañero o superior dentro o fuera de la institución.
9. Alterar las planillas o libretas de calificaciones.
10. Levantar falsos testimonio o chismes contra sus compañeros padre de familia o superior cuando vayan contra la moral y las buenas costumbres.
11. Portar, distribuir o mostrar revistas, láminas, casetes o CD pornográficos en la Institución.
12. Mostrar rebeldía o desacato continuo a las orientaciones, observaciones o llamadas de atención de los superiores.
13. El no identificarse con el componente teleológico de la institución, aún en su presentación personal, dentro o fuera de la institución.
14. Ingresar o salir a la institución por sitios no autorizados.
15. Cualquier actitud de fraude y/o encubrimiento; este caso será informado directamente a la coordinación o a la rectoría.
16. La inasistencia y/o retardo por dos veces, sin causa justificada hace obligatoria la presencia del padre de familia o acudiente y se inicia el proceso de seguimiento correspondiente.
17. Participar en ritos o grupos satánicos y en pandillas juveniles, comercializando su material. 
18. Hacer bromas pesadas o vulgares, en forma escrita o personal, a los miembros de la comunidad educativa a través de medios electrónicos (ciberbullying)
19. El no acudir a las citaciones que hacen los docentes y directivos dentro del proceso de formación. 
20. Ventas de cualquier tipo de productos dentro de la institución. 
21. El cambiarse el uniforme dentro o fuera de la institución por otra ropa diferente. 
22. Falsificar, enmendar o alterar información en los libros reglamentarios de los docentes
23. Agredirse físicamente a sí mismo a través de juegos e incitar a los compañeros a seguirlos. 
24. El no acudir a las citaciones hechas por el profesor, coordinador o rector. 
25. El negociar, trabajos y deberes académicos en todas las asignaturas. 
26. Emplear o utilizar la cuenta de correo electrónico o el servicio de internet para enviar mensajes obscenos o vulgares y realizar actividades ilícitas.
27. Des configurar, alterar y/o modificar el software y hardware de los dispositivos electrónicos de la institución.
28. El no acatar las normas dadas por coordinación o rectoría
Parágrafo. 
1. La institución no responderá por ningún objeto que el estudiante traiga y no haga parte de los útiles escolares, ni por objetos dejados dentro del aula de clase después de terminada la jornada escolar.
2. El estudiante se hará responsable del cuidado de sus útiles y la institución no asume la pérdida de los mismos. 
3. Las faltas contempladas en este artículo se tienen en cuenta para la pérdida de estímulos.
Artículo 52. El protocolo o debido proceso a desarrollar para las situaciones tipo II será el siguiente:
1. El director de grupo con el coordinador o el rector y estudiante. 
2. El coordinador o rector con el padre de familia y estudiante.
3. Comité de convivencia. 
4. Consejo directivo para tomar la decisión final.

Artículo 53. Acciones aplicables a las situaciones tipo II

1. Desescolarización asistida entre tres (3) y cinco (5) días dependiendo de la situación y las circunstancias atenuantes o agravantes.
2. Elaboración de un compromiso pedagógico que le permita al estudiante reivindicarse de las respectivas situaciones.
3. Si el caso es remitido al comité de convivencia, éste órgano determinará las acciones correspondientes en concordancia con el artículo 13 de la Ley 1620 de 2013.
Artículo 54. Términos de aplicación
.
Para la aplicación de las acciones o de los correctivos se dispone de un máximo de cinco (5) días lectivos, contados a partir de la ocurrencia de la falta o de su notificación.

Es necesario para aplicar la sanción la obtención de pruebas e interrogar testigos.

Luego de la obtención de pruebas debe iniciarse el proceso disciplinario del cual se hace necesario que el padre de familia o acudiente esté presente, para hacer los descargos en el libro de convivencia y firmar el acta de compromiso en donde se manifieste el deseo de cambio de conducta.

El estudiante que se encuentre en desescolarización asistida debe presentarse después del tiempo establecido, con el proyecto pedagógico y desatrasado en todas las áreas.

Si durante los días de suspensión se realizan evaluaciones orales o escritas, estas deberán ser presentadas en común acuerdo con los docentes en los días siguientes a su reincorporación a las actividades académicas.

Parágrafo: Todos los estudiantes tienen el derecho de defensa, al igual que los padres, debiéndolo hacer por el canal y la instancia que corresponda. 

Parágrafo: El compromiso pedagógico de que trata este manual consiste en que el estudiante elabora un proyecto que le permita asumir una actitud de cambio frente a las conductas tipificadas.

Artículo 55. Derecho a la defensa
Atendiendo a la constitución Política de Colombia de 1991 artículo 29, al artículo 26 de la Ley 1098 de 2006 y la Ley 115 de1994, toda persona tiene derecho al debido proceso y a la defensa y se presume inocente hasta no se demuestre lo contrario. Los niños, las niñas, los adolescentes y jóvenes tienen derecho a que se les apliquen las garantías del debido proceso en todas las actuaciones administrativas y judiciales en que se encuentren involucrados.

En reunión con el Comité de Convivencia, el alumno implicado, será escuchado en su descargo, de esta reunión se levantará un acta. De decretarse una sanción disciplinaria, ésta se aplicará de la siguiente manera:

Artículo 56. Situaciones tipo III

Se entiende por situaciones tipo III toda conducta o actitud que lesione en gran medida aspectos individuales y colectivos de la institución educativa, así como aquellas conductas que son consideradas como delitos en la legislación penal colombiana.

Artículo 57. Son situaciones tipo III

1. Reincidir en las situaciones tipo II
2. Portar exhibir o guardar armas de fuego, corto punzante (navaja, cortaúñas, tijeras puntiagudas, bisturís, cuchillas, destornillador), explosivos u objetos con los que se pueda atentar contra la integridad física de la comunidad educativa, sin la debida autorización.
3. Portar, consumir o distribuir a cualquier título (gratuito o vendido) dentro de la institución sustancias psicoactivas o alucinógenas que causen adicción o embriaguez en contravención de la Ley 1801 del 1 de febrero de 2017 (Código Nacional y Convivencia)
4. Amenazar, intimidar o agredir de hecho o palabra a cualquier miembro de la comunidad educativa
5. Planear, liderar o estimular, apoyar o participar en actos de vandalismo u otro tipo de conducta violenta dentro de la institución   
6. Cualquier conducta típica como delito en el código penal colombiano 
7. Incumplir un contrato pedagógico o disciplinario previamente firmado por el estudiante, el acudiente o las directivas de la institución. 
8. Retener, secuestrar o extorsionar algún miembro de la comunidad educativa.
9. Conformar o participar de pandilla o bandas con fines delictivos para formar un mal ambiente escolar y poner en riesgo la integridad física de los miembros de la comunidad educativa.




Artículo 58. Situaciones tipo III

Se entiende por situaciones tipo III toda conducta o actitud que lesione en gran medida aspectos individuales y colectivos de la institución educativa, así como aquellas conductas que son consideradas como delitos en la legislación penal colombiana.

Artículo 59. Son situaciones tipo III

1. Reincidir en las situaciones tipo II.
2. Portar exhibir o guardar armas de fuego, corto punzante (navaja, cortaúñas, tijeras puntiagudas, bisturís, cuchillas, destornillador), explosivos u objetos con los que se pueda atentar contra la integridad física de la comunidad educativa, sin la debida autorización.
3. Portar, consumir o distribuir a cualquier título (gratuito o vendido) dentro de la institución sustancias psicoactivas o alucinógenas que causen adicción o embriaguez en contravención de la Ley 1801 del 1 de febrero de 2017 (Código Nacional y Convivencia).
4. Amenazar, intimidar o agredir de hecho o palabra a cualquier miembro de la comunidad educativa.
5. Planear, liderar o estimular, apoyar o participar en actos de vandalismo u otro tipo de conducta violenta dentro de la institución.
6. Cualquier conducta típica como delito en el código penal colombiano

Artículo 60. Competencia para la evaluación de las faltas gravísimas.

Cuando un estudiante incurra en una falta gravísima, será remitido al coordinador o rector quien adelantará el debido proceso y lo remitirá al comité de convivencia para los fines pertinentes. En todo caso, toda amonestación o sanción, debe quedar consignada por escrito en el libro de disciplina y en la ficha observador del estudiante.

Artículo 61. Procedimiento para resolver situaciones conflictivas entre docentes y directivos docentes

Cuando en la institución existan dificultades de convivencia entre los docentes o directivos docentes se realizará el siguiente procedimiento:

1. Reunión con el rector o coordinador y las partes involucradas en el conflicto para sostener un dialogo que dirima la situación. Se levantará un acta y se firmará un compromiso de convivencia.
2. En caso de persistir la dificultad se debe remitir el caso para conciliación ante el Comité de Convivencia.
3. En caso de que siga la situación conflictiva se remitirá el caso a la secretaría de educación municipal en aras de buscar mecanismos de solución y de pactar oportunidades de mejoramiento.
4. Si por alguna situación la problemática no mejora, el rector elaborará un informe y lo enviará a la Oficina de Recursos Humanos de la Secretaría de Educación Departamental para los fines legales pertinentes. 

CAPÍTULO VII

EDUCACION DE ADULTOS

Artículo 62: Educación de Adultos: 

La educación de adultos es el conjunto de procesos y de acciones formativas organizadas para atender de manera particular las necesidades y potencialidades de las personas que por diversas circunstancias no cursaron niveles y grados del servicio público educativo, durante las edades aceptadas regularmente para cursarlos o de aquellas personas que deseen mejorar sus aptitudes, enriquecer sus conocimientos y mejorar sus competencias técnicas y profesionales.

Tiene el carácter de educación formal y hace parte del servicio público educativo, ofrecido por la institución mediante Resolución Nro. S135447 del 11 de diciembre de 2014 y se regirá por lo dispuesto en la Ley 115 de 1994, sus decretos reglamentarios, en especial los Decretos 1860 de 1994, 114 de 1996 y 3011 de 1997.

Artículo 63. Ofrecimiento del Programa

La educación de adultos se ofrecerá a partir desde el momento en que la secretaria de educación departamental apruebe el proyecto, el cual se desarrollará en nuestra institución bajo la modalidad semipresencial y deberá ceñirse a las directrices que sobre calendario académico y jornadas escolar y laboral imparta la Secretaría de Educación para la Cultura de Antioquia con base en los fundamentos y lineamientos que determine el Ministerio de Educación Nacional.

Artículo 64. Ciclos Lectivos Especiales Integrados (CLEI)

La institución impartirá Educación Formal de Adultos en los Niveles de Educación Básica, Ciclo Primaria (CLEI I y II); Ciclo Secundaria (CLEI III y IV), y Media Académica (CLEI V y VI), a través de un currículo estructurado en Ciclos Lectivos Especiales Integrados (CLEI) modalidad semipresencial, Jornada Nocturna (los CLEI del Nivel Básica no admiten semestralización por grados) y estarán bajo una sola administración.

Parágrafo: Los estudiantes que culminen satisfactoriamente el CLEI V, se les hará promoción de grado durante el primer semestre del año lectivo y los estudiantes de la educación regular que cumplan la mayoría de edad según la ley, y tengan aprobado el grado décimo, podrán ingresar a la educación formal de adultos en el CLEI VI.


Artículo 65. Certificados y Títulos otorgados

El certificado otorgado por la Institución Educativa Rural La Concha en la jornada nocturna y programa Sabatino - Dominical, será el de BACHILLER BASICO a quienes culminen satisfactoriamente los estudios en el CLEI IV, o el título de BACHILLER ACADÉMICO a quienes culminen satisfactoriamente todos los CLEI V y VI, equivalentes al Nivel de Media Académica de acuerdo con lo establecido por el artículo 88º de la Ley 115 de 1994, el Decreto Nacional 1860 de 1994 y el Decreto Nacional 3011 de 1997.

Parágrafo: Los estudiantes de la educación de adultos de la jornada nocturna y programa sabatino – dominical que no estén a paz y salvo por todo concepto con la institución, no serán promovidos al grado siguiente y en consecuencia no podrán graduarse o certificarse.

CAPÍTULO VIII

GOBIERNO ESCOLAR

Artículo 66. ¿Qué es el gobierno escolar? 

Según lo disponen el Artículo 142 de la Ley 115 de 1994, la Ley 715 de 2001 el Artículo 68 de la Constitución Política y los Artículos 19 al 25 del Decreto 1860 de 1994, todas las instituciones educativas deberán organizar un gobierno escolar para la participación democrática de todos los miembros de la comunidad educativa. Si pretendemos construir unos procesos para la autonomía y la convivencia es indispensable propiciar unos espacios para la participación, que nos permitan un crecimiento colectivo en la verdadera democracia. 
Para la comunidad educativa de la Institución Educativa Rural La Concha, el crecimiento y madurez humana sólo son posibles a través del desarrollo interior que se hace manifiesto en las actitudes y comportamientos de quienes conforman la comunidad educativa. Por ello, quienes desempeñan cualquier cargo dentro del gobierno escolar deberán tener una profunda identidad con nuestra filosofía, misión y visión manifestada en su compromiso en la familia, en la institución, en la sociedad y frente a sus responsabilidades. 

Artículo 67. Composición del gobierno escolar 

El gobierno escolar está formado por los siguientes órganos (como lo determina el decreto 1860 en sus artículos 20, 21, 24, 29, 30, 31)
1. El Rector 
2. El Consejo Directivo
3. El Consejo Académico

Artículo 68. El Rector 

Es el representante legal de la institución ante las autoridades educativas y el ejecutor de las decisiones del gobierno escolar. 

Artículo 69. El Consejo Directivo
El Artículo 21 del Decreto 1860 de 1994 establece la conformación del Consejo Directivo, según lo anterior y para dar una mayor participación y ser más pluralista, el Consejo Directivo de la Institución Educativa Rural La Concha está conformado por: 
· El Rector quien lo preside. 
· Dos representantes de los docentes 
· Dos representantes de los padres de familia, uno proveniente de la junta directiva del Consejo de padres y el otro elegido en la Asamblea general de padres de familia. 
· Un representante de los estudiantes que curse el último grado que ofrezca la institución. 
· Un representante de los exalumnos nombrado por la asociación de egresados 
· Un representante del sector productivo




 Artículo 70. Funciones del consejo directivo

1.  Tomar las decisiones que afecten el Funcionamiento de la Institución
2. Servir de Instancia para resolver los conflictos que se presenten entre Docentes y Administrativos, con los Alumnos de la Institución después de haber agotado los procedimientos previstos en el Manual de Convivencia
3. Adoptar el Manual de Convivencia
4. Fijar los criterios para la asignación de cupos disponibles para la admisión de Nuevos Alumnos
5. Asumir la Defensa y Garantía de los Derechos de toda la Comunidad Educativa, cuando alguno de sus miembros se sienta lesionado.
6. Adoptar el Plan de Estudios e Intensidad Horaria aprobado por el Consejo Académico
7. Participar en la Planeación, Reorganización, Ajustes y Evaluación del Proyecto Educativo Institucional
8. Adoptar el Proyecto Educativo Institucional y su inscripción en la Secretaria de Educación
9. Estimular, Controlar y Evaluar periódicamente el buen funcionamiento de la Institución Educativa  
10.    Establecer Estímulos y Sanciones para el buen Desempeño Académico y Social del alumnado, incorporándose al Manual de Convivencia
11. Adoptar el valor de los Derechos Complementarios de los Alumnos de la Institución, teniendo en cuenta: Nivel Escolar, Nivel Socioeconómico y Situaciones Especiales Familiares   
12. Recomendar Criterios de Participación de la Institución en Actividades Comunitarias, Culturales, Deportivas y Recreativas

13. Establecer el Procedimiento para permitir el uso de las instalaciones y bienes de la Institución en la realización de Actividades Educativas, Culturales, Recreativas, Deportivas y Sociales de la Comunidad Educativa
14. Aprobar el presupuesto de Ingreso y Gastos de los recursos propios y de los provenientes de auxilios o donaciones hechas a la Institución.
15. Promover las Relaciones de tipo Académico, Deportivo y Cultural con otras Instituciones Educativas y la Conformación de Organizaciones Juveniles
16. Darse su propio reglamento
Artículo 71. Procedimientos del consejo directivo

1. Asistir a las Reuniones Ordinarias y extraordinarias convocadas por el Rector
2. Acompañar al Rector cuando sea necesario en las gestiones que se hagan ante las Autoridades Educativas o la Administración Municipal
3. Al comenzar el año Escolar aprobar el Presupuesto de Ingresos y Gastos de la Institución
4. Cumplir con el Cronograma de actividades que se realiza anualmente
5. Adoptar cada año el Plan de Estudios y los ajustes que se hagan al P E I y Manual de Convivencia
6. Fijar los criterios para la asignación de nuevos cupos para el próximo año, lo cual debe hacerse, antes de finalizar el año escolar.  
Artículo 72. El consejo académico: como máxima instancia pedagógica estará compuesto por: 
a. El Rector quien lo preside
b. Los Coordinadores de cada una de las sedes.
c. Un docente de cada grado y/o uno de cada una de las áreas obligatorias y fundamentales.


 
Artículo 73. Funciones del consejo académico

En virtud del artículo 24 del Decreto 1860 de 1994 El Consejo Académico de la Institución Educativa La Concha tendrá las siguientes funciones:

1. Servir de órgano consultor al Consejo Directivo en la reunión de la propuesta del Proyecto Educativo Institucional
2. Estudiar el currículo y propiciar su continuo mejoramiento, introduciendo las modificaciones y ajustes necesarios de acuerdo con las necesidades y orientaciones dadas en el Proyecto Educativo Institucional 
3. Organizar y aprobar el Plan de Estudios introduciéndoles los nuevos   requerimientos pedagógicos como los Estándares, Competencias y Metas de calidad  
4. Participar en la Evaluación Institucional Anual
5. Nombrar, organizar e integrar las comisiones de Evaluación y Promoción quienes decidirán la promoción académica de los estudiantes.
6. Recibir y decidir los reclamos de los alumnos sobre la evaluación educativa, y las demás funciones a fines o complementarias con las anteriores que le atribuye al proyecto educativo institucional. 
Artículo 74. Procedimientos del consejo académico

1. En la primera reunión ordinaria debe elegir el Secretario General, y las Comisiones de Evaluación y Promoción de cada grado
2. Asesorar al Consejo Directivo en la reorganización del Proyecto Educativo Institucional
3. Al finalizar el año escolar asesorar a las comisiones de Evaluación y Promoción sobre las Promociones y las actividades para lograr los objetivos propuestos que deben realizar los alumnos que en cada área estén con los logros pendientes
4. Al finalizar cada periodo académico realizar una reunión con los docentes con el propósito de analizar y fijar criterios según el número de alumnos que presenten dificultades de aprendizaje
Artículo 75.  Otros Órganos que posibilitan la participación: 
1. Personero Estudiantil: Es un estudiante del último grado que ofrezca la institución, que le corresponde liderar y hacer cumplir, en unión con el consejo estudiantil la Filosofía de la institución, normas dadas en el Manual de Convivencia y en el P.E.I. 
2. Contralor Escolar: 
3. Consejo Estudiantil: compuesto por un vocero de cada uno de los grados, de 4º a 11º y un representante elegido entre los estudiantes del nivel preescolar y los tres primeros grados del ciclo de primaria. El rector deberá convocar en una fecha dentro del primer mes del calendario académico, sendas asambleas integradas por los alumnos que cursen cada grado, con el fin de que elijan de su seno mediante votación secreta, un vocero estudiantil para el año lectivo en curso, que conformarán el consejo estudiantil
4. Asociación de padres de familia: formada por los padres de familia de la institución, quienes eligen un representante por grado para participar en la asamblea de padres, que elige a su vez a la junta directiva. 
5. Consejo de padres de familia: está conformado por los representantes de los padres de familia de cada uno de los grados que han deseado participar en el proceso de formación pedagógica y de acompañamiento a la institución educativa.
6. Egresados de la institución educativa La Concha: Instancia conformada por todos los alumnos que han sido proclamados como bachilleres de nuestra institución educativa. Su participación en el gobierno escolar es muy valiosa en los procesos educativos y democráticos de la institución.
Artículo 76. Funciones del Personero Estudiantil 

El personero estudiantil tendrá las siguientes funciones:
1. Promover la identidad, compromiso y participación de los estudiantes en el proceso educativo y las funciones que le asigna el decreto 1860, a través de diferentes campañas y proyectos comunitarios. 
2. Promover el cumplimiento de los derechos y deberes de los estudiantes para lo cual podrá utilizar los medios de comunicación interna del establecimiento, pedir la colaboración del consejo de estudiantes, organizar otros u otras formas de deliberación. 
3. Recibir y evaluar las quejas y reclamos que presenten los educandos sobre lesiones a sus derechos y las que formule cualquier persona de la comunidad sobre el incumplimiento de las obligaciones de los alumnos. 
4. Presentar ante el Rector o el Coordinador, según sus competencias, las solicitudes de oficio o a petición de parte que considere necesarias para proteger los derechos de los estudiantes y facilitar el cumplimiento de sus deberes. 
5. Cuando lo considere necesario, apelar ante el Consejo Directivo o el organismo que haga sus veces, las decisiones del Rector respecto a las peticiones presentadas por su intermedio. 
6. Promover y ejecutar actividades que favorezcan el bienestar de la comunidad educativa, especialmente de los educandos. 
7. Proyectarse con su programa de trabajo en todas las sedes de la institución con su equipo de apoyo.
8. nuevo
Artículo 77. Funciones del Contralor Escolar
El contralor escolar tendrá las siguientes funciones:
1. Contribuir en la creación de una cultura de control social, del cuidado y buen uso del manejo de los recursos y bienes de su institución a través de las actividades formativas y /o lúdicas con el apoyo de la institución y de la Contraloría Departamental
2. Promover los derechos ciudadanos relacionados con los principios de participación ciudadana y el ejercicio de control social en su institución con el apoyo de la Contraloría Departamental.
3. Velar por el mejoramiento de la calidad educativa
4. Promover la enseñanza, educación y el respeto por los derechos humanos dentro y fuera de la institución educativa
5. Preservar dentro y fuera de la institución educativa un ambiente sano y libre de contaminación, así como la preservación de los recursos naturales
6. Presentar ante la Contraloría Departamental las denuncias relacionadas con las presuntas irregularidades detectadas, con relación al uso de los recursos y bienes de la institución
7. Solicitar las actas del Consejo Directivo para poder hacer seguimiento a las acciones que se tomen sobre el uso de los bienes y recursos de la institución
8. Convocar trimestralmente y presidir las reuniones del Consejo Estudiantil
9. Presentar semestralmente la rendición de cuentas sobre sus acciones en ejercicio de sus funciones
10. Las demás que le sean asignadas por la Contraloría Departamental
Artículo 78. Perfil del Personero Estudiantil, del Contralor y de los miembros del Consejo Estudiantil
1. Tener capacidad de liderazgo y excelentes relaciones humanas 
2. Ser respetuoso de los demás y tener compromisos con la institución
3. Tener dinamismo y alegría en la consecución de las metas propuestas.
4. Poseer buen rendimiento académico y disciplinario.
5. Ser responsable en el cumplimiento de sus deberes
6. Actuar con pulcritud y poseer excelente presentación personal.
7. Ser dinamizador del Manual de Convivencia. 
Artículo 79. Funciones del consejo estudiantil

El Consejo de estudiantes de la institución Educativo La Concha tendrá las siguientes funciones:

1. Promover el cumplimiento de los derechos de los alumnos por parte de la administración institucional y docentes de la institución.
2. Invitar a los alumnos a que presenten iniciativas que vayan en pro del mejoramiento académico y disciplinario de la Institución
3. Promover la divulgación y conocimiento del Manual de Convivencia en toda la comunidad educativa.
4. Velar conjuntamente por el cumplimiento de los deberes, ejercicio de los derechos y responsabilidades de los diferentes organismos de la institución, estipulados en el Manual de Convivencia. 
5. Elegir el representante de los estudiantes ante el Consejo Directivo de la institución y asesorarlo en el cumplimiento de sus funciones. 
6. Invitar a sus deliberaciones a aquellos estudiantes que presenten iniciativas sobre el desarrollo de la vida estudiantil 
7. Promover el horizonte institucional y la cultura de la institución
8. Hacerse presente en la organización y realización de actos y proyectos culturales, así como difundir el respeto, colaboración y participación activa de todos los estudiantes
9. Adelantar campañas de aseo, respeto, convivencia social, apoyo al Manual de Convivencia y al P.E.I., mediante metodologías apropiadas y siguiendo las orientaciones de los directivos de la institución y educadores. 
10. El consejo estudiantil deberá proporcionar un informe mensual a Rectoría, y coordinadores detallando las actividades, resoluciones que se desarrollaron durante ese tiempo. Este informe es de carácter obligatorio y se denominará evaluación periódica. 
11. El consejo estudiantil debe estar al tanto de la actuación de las selecciones de deportes y demás representantes de la institución dentro y fuera del plantel, para informar a los estudiantes y reconocer su destacada actuación ante la comunidad, utilizando medios, tales como el periódico, altavoz de la institución y las carteleras de las sedes.
12. Darse su propio reglamento al interior del organismo.
13. Las demás actividades afines complementarias con las anteriores que le atribuya el Manual de Convivencia.  
Artículo 80. Procedimientos para elegir el personero estudiantil, el contralor escolar y el consejo estudiantil. 
Según lo preceptúa los artículos 28 y 29 del Decreto 1860 de 1994 y la Ordenanza Departamental No. 26 de 2009, el rector de la institución mediante el comité de Democracia escolar convocará a todos los estudiantes el último día del mes de febrero de cada año, para que se elijan mediante voto secreto al Personero(a) Estudiantil, al Contralor Escolar y a los miembros del Consejo Estudiantil.

El comité de democracia escolar determinará mediante acuerdo, los criterios y metodologías para la elección y posesión de los distintos organismos de participación y control de la institución.  
Artículo 81. Comité de democracia 
El comité de democracia estará presidido por el rector, un coordinador y los docentes del área de sociales con el concurso de algunos docentes del área de matemáticas; y tendrá las siguientes funciones:
1. Determinar los criterios y metodologías para la inscripción y elección de los distintos órganos de participación y control de la institución
2. Recibir las inscripciones de los candidatos. 
3. Diseñar formularios de inscripciones de los candidatos y los tarjetones. 
4. Delegar funciones al nivel general
5. Decidir quiénes serán los delegados y jurados electorales. 

Artículo 82. Asociación de Padres de Familia. 

El Consejo Directivo de todo establecimiento educativo promoverá la constitución de una asociación de padres de familia para lo cual podrá citar a una asamblea constitutiva, suministrar espacio o ayudas de secretaría, contribuir en el recaudo de cuotas de sostenimiento o apoyar iniciativas existentes. 

La asociación, además de las funciones que su reglamento determine, podrá desarrollar actividades como las siguientes: 
a) Velar por el cumplimiento del proyecto educativo institucional y su continua evaluación, para lo cual podrá contratar asesorías especializadas; 
b) Promover programas de formación de los padres para cumplir adecuadamente la tarea educativa que les corresponde, y 
c) Promover el proceso de constitución del consejo de padres de familia, como apoyo a la función pedagógica que les compete. 
Artículo 83. Consejo de Padres de Familia. 

El Consejo de Padres de Familia es un órgano de participación de los padres de familia del establecimiento educativo destinado a asegurar su continua participación en el proceso educativo y a elevar los resultados de calidad del servicio. Estará integrado por mínimo un (1) y máximo tres (3) padres de familia por cada uno de los grados que ofrezca el establecimiento educativo, de conformidad con lo que establezca el Proyecto Educativo Institucional, PEI.

Durante el transcurso del primer mes del año escolar contado desde la fecha de iniciación de las actividades académicas, el Rector del establecimiento educativo convocará a los padres de familia para que elijan a sus representantes en el Consejo de Padres de Familia.
La elección de los representantes de los padres para el correspondiente año lectivo se efectuará en reunión por grados, por mayoría, con la presencia de, al menos, el cincuenta por ciento (50%) de los padres o de los padres presentes después de transcurrida la primera hora de iniciada la reunión.

La conformación del Consejo de Padres es obligatoria y así se registra en el presente Manual de Convivencia.

Artículo 84. Funciones del Consejo de Padres de Familia
Corresponde al consejo de padres de familia:
a) Contribuir con el rector o director en el análisis, difusión y uso de los resultados de las evaluaciones periódicas de competencias y las pruebas de Estado;
b) Exigir que el establecimiento con todos sus estudiantes participe en las pruebas de competencias y de Estado realizadas por el Instituto Colombiano para el Fomento de la Educación Superior, ICFES;
c) Apoyar las actividades artísticas, científicas, técnicas y deportivas que organice el establecimiento educativo, orientadas a mejorar las competencias de los estudiantes en las distintas áreas, incluida la ciudadana y la creación de la cultura de la legalidad;
d) Participar en la elaboración de planes de mejoramiento y en el logro de los objetivos planteados;
e) Promover actividades de formación de los padres de familia encaminadas a desarrollar estrategias de acompañamiento a los estudiantes para facilitar el afianzamiento de los aprendizajes, fomentar la práctica de hábitos de estudio extraescolares, mejorar la autoestima y el ambiente de convivencia y especialmente aquellas destinadas a promover los derechos del niño;
f) Propiciar un clima de confianza, entendimiento, integración, solidaridad y concertación entre todos los estamentos de la comunidad educativa;
g) Presentar propuestas de mejoramiento del manual de convivencia en el marco de la Constitución y la ley;
h) Colaborar en las actividades destinadas a la promoción de la salud física y mental de los educandos, la solución de las dificultades de aprendizaje, la detección de problemas de integración escolar y el mejoramiento del medio ambiente;
i) Presentar las propuestas de modificación del proyecto educativo institucional que surjan de los padres de familia de conformidad con lo previsto en los artículos 14, 15 y 16 del Decreto 1860 de 1994;
j) Elegir los dos representantes de los padres de familia en el consejo directivo del establecimiento educativo con la excepción establecida en el parágrafo 2º del artículo 9º del decreto 1286 de 2005.

Parágrafo 1.  El rector del establecimiento educativo proporcionará toda la información necesaria para que el consejo de padres pueda cumplir sus funciones.
Parágrafo 2.  El consejo de padres de la institución ejercerá estas funciones en directa coordinación con los rectores y requerirá de expresa autorización cuando asuma responsabilidades que comprometan al establecimiento educativo ante otras instancias o autoridades.
Artículo 85. Egresados 

La institución educativa La Concha reconoce la importancia de la participación de aquellos que terminaron todo el proceso educativo y recibieron su grado como bachilleres académicos; por ello, proporcionará los espacios para el encuentro de las distintas promociones, buscando crear una estructura organizativa dentro de la cual se vinculen todos aquellos egresados interesados. 

Los egresados son un elemento valioso dentro de la comunidad educativa, pues su experiencia puede contribuir a generar una propuesta más acorde con las realidades culturales, profesionales y tecnológicas contemporáneas, haciendo que la propuesta y el proyecto educativo institucional sean más válidos y eficaces. 

Los egresados de la institución educativa elegirán al inicio del año lectivo a su representante ante el consejo directivo de la institución.

CAPÍTULO IX

DE LA INSTITUCIÓN, MATRÍCULAS Y COSTOS EDUCATIVOS

	
	Artículo 86. Matrícula 

La matrícula es un contrato y un compromiso bilateral firmado entre el padre del estudiante y el representante legal de la institución en beneficio del estudiante, por el lapso del año escolar correspondiente. Después de cada año el padre de familia queda en plena libertad para decidir donde matricular a sus hijos, es decir que la firma de la matricula no asegura la continuidad del estudiante en la institución, como tampoco el padre de familia, el cual podrá matricular a su hijo en cualquier otra institución educativa. La matrícula debe realizarse en los días establecidos dentro del cronograma de la institución y en los términos establecidos por la Secretaría de Educación Departamental. Cuando por alguna circunstancia, los padres de familia no comunican oportunamente al plantel sobre la aceptación del cupo para su hijo, la institución dispondrá de él, sin obligación alguna de reservar el cupo para el año siguiente. 
Pasadas las fechas de matrícula se supone que el estudiante que no acudió a matricularse en dichas fechas no está interesado en el cupo y la institución podrá disponer de él. 

Con la matrícula, el estudiante y sus padres entran a formar parte de la Institución Educativa Rural La Concha, con todos los derechos y obligaciones que ello implica y que aparecen consignadas en el presente Manual. 

El día de la matrícula el padre de familia, el estudiante y la institución firmarán el libro de matrícula.

La institución tendrá dentro de su programación matrículas extraordinarias en cualquier época del año siempre que se cumplan los requisitos exigidos por la institución para tal fin. En todo caso se invita a matricularse en las fechas y horarios señalados por la institución. 

Parágrafo: Los estudiantes de la educación formal de adultos de la jornada nocturna o sabatino – dominical deberán cancelar los costos y derechos académicos que determinan las normas concordantes sobre la materia.

Artículo 87. Requisitos para la matrícula 

1. Leer y firmar el libro de matrícula. 
2. Suscribir el contrato pedagógico institucional.
3. Estar dentro de las edades señaladas para el respectivo nivel, de acuerdo con las normas establecidas por el Ministerio de Educación Nacional. (Para el nivel preescolar el niño deberá cumplir cinco años en el transcurso del año lectivo, teniendo prelación con los que cumplan dentro de los primeros tres (3) meses del año escolar). 
     
4. En caso de ser estudiante nuevo, haber presentado la documentación exigida por la Secretaría de la institución.
5. Presentarse con los padres o acudientes en el día y hora señalados para la firma de la matrícula. El estudiante debe estar bien presentado, como la institución lo exige el día de la matrícula. 
6. Presentar todos los documentos pedidos en la Secretaría general de la institución.
7. Estar a Paz y salvo con la institución. De lo contrario la institución dispondrá del cupo del estudiante. 

Parágrafo: El contrato pedagógico es un acuerdo que se hace entre la institución, el padre de familia y el (la) estudiante con el fin de que, entre todos los actores del proceso educativo, se asuma la responsabilidad de formar integralmente al educando, tal como lo preceptúa el artículo 10º de La Ley 1098 de 2006.

Artículo 88. Documentos para la matrícula 

El estudiante que ingresa por primera vez a la institución deberá presentar y acreditar los siguientes documentos: 
1. Registro Civil de nacimiento con el código del NUIP
2. Fotocopia de la Tarjeta de Identidad para mayores de 7 años.
3. Fotocopia de la cédula de ciudadanía para mayores de 18 años.
4. 2 fotografías 3x4. 
5. Paz y salvo de la institución.
6. Certificados de estudio de los años anteriores. 
7. Certificado médico. Además, examen auditivo y visual vigentes por no más de un mes
8. Fotocopia del carnet de vacunas, para los grados preescolar y primero. 
9. Certificado de liberación SIMAT para el caso de estudiantes provenientes de otras instituciones.
10. Fotocopia de cédula de ciudadanía de los padres de familia
11. Certificado del SISBEN
Todo en carpeta azul.

Para los estudiantes antiguos: 

1. 3 Fotografías 3x4. 
2. Paz y salvo de la institución.
3. Para los estudiantes de media y que cumplan la mayoría de edad se solicita la fotocopia de la cédula de ciudadanía. 

Artículo 89. Paz y Salvo: 
,
1. No se entregarán informes académicos al padre de familia hasta no tener canceladas las obligaciones correspondientes.  
2. Dicho incumplimiento conlleva para el padre de familia la pérdida del cupo de su hijo en la institución. 
3. Se exigirá paz y salvo por todo concepto para la entrega de papeles o la matrícula en la institución.
4. Con la aprobación del Consejo directivo, consejo de estudiantes, asociación de padres de familia y consejo de padres, la institución podrá retener toda la documentación del estudiante que se retire de la institución hasta tanto éste no haya cancelado las deudas pendientes con la institución. 
5. Si por alguna circunstancia especial hay que entregar algún certificado de estudio y el estudiante no está a paz y salvo con la institución, se podrá colocar en dicho documento una nota en donde se manifieste que es deudor moroso y no está a paz y salvo con la institución. 


	CAPÍTULO X

COMITE DE CONVIVENCIA ESCOLAR



Artículo 90. Comité de Convivencia Escolar
Crear los equipos de Convivencia Escolar tal como lo consagra la Ley 1620 de 2013 y su decreto reglamentario 1965 de 2013 y la Resolución N° 007658 del 4 de marzo de 2011, como estrategia pedagógica para la prevención y mitigación de la violencia escolar y la promoción de la convivencia en la Institución Educativa Rural La Concha.
Parágrafo 1: Se conciben los equipos de convivencia escolar como estrategia pedagógica, en tanto movilizan técnicas individuales de auto aprendizaje,  auto responsabilidad y  autorrealización en los estudiantes, así como de técnicas grupales que propician la interrelación entre los docentes y los estudiantes, de los estudiantes entre sí y de los docentes, estudiantes y demás actores entre sí, en atención al logro de  competencias, obtención de información, construcción de conocimientos, cambios de actitudes, reconocimiento de la experiencia previa, la atención a necesidades del colectivo y el aprovechamiento de oportunidades para apoyar y orientar las acciones referidas a la gestión, la normativa, la resolución pacífica y dialogada de los conflictos y la participación comprometida para la promoción de la convivencia, la democracia y los derechos humanos en la institución.
 
Parágrafo 2: La implementación de los Equipos de Convivencia Escolar, implican su conformación, compromiso con su funcionamiento, articulación de acciones al Proyecto Educativo Institucional y el tejido de una red escolar democrática a partir de la promoción de la convivencia. 
ARTÍCULO 91. Objetivos del Comité de Convivencia Escolar:
Objetivo General:
Apoyar y orientar a la institución educativa en la construcción, ejecución, seguimiento y evaluación de planes, programas, proyectos y demás acciones encaminadas a la prevención de la violencia escolar y la promoción de la convivencia.
Objetivos Específicos:
1. Ofrecer a la institución educativa posibilidades y alternativas pedagógicas para el tratamiento y solución acertada del conflicto y para la promoción de la Convivencia Escolar.
2. Promover y desarrollar en todos los integrantes de la comunidad educativa una formación que favorezca la prevención de toda clase de violencia o agresión a partir de la práctica de principios y valores encaminados a lograr la sana convivencia.
3. Promover la revisión y reelaboración participativa del manual de convivencia escolar para su recontextualización y pertinencia de acuerdo con los cambios del contexto social y escolar.
4. Elaborar reflexividad y conocimiento permanente sobre la situación de la convivencia escolar que contribuya a la generación de mejores políticas y estrategias en el tratamiento de conflictos.

ARTICULO 92. Conformación del Comité de Convivencia Escolar 
En la institución educativa se debe conformar el equipo de convivencia escolar a partir de un ejercicio democrático y participativo teniendo en cuenta a directivos, docentes, estudiantes y padres de familia.  Su conformación debe ser de la siguiente manera:
· El rector del establecimiento educativo, quien preside el comité
· El personero estudiantil
· El docente con función de orientación
· El coordinador cuando exista este cargo
· El presidente del consejo de padres de familia
· El presidente del consejo de estudiantes
· Un (1) docente que lidere procesos o estrategias de convivencia escolar.

PARÁGRAFO: El comité podrá invitar con voz, pero sin voto a un miembro de la comunidad educativa conocedor de los hechos, con el propósito de ampliar información.
	
ARTÍCULO 93. Vigencia del Comité de Convivencia Escolar
El equipo de Convivencia Escolar tendrá una vigencia de dos años, durante los cuales deberán reemplazar los representantes de los estudiantes que se promocionan del grado once o los miembros que por decisión propia o del equipo, se retiren; con el propósito de continuar con el mismo número de integrantes con el cual fue creado el respectivo Comité de Convivencia Escolar.
Una vez cumplidos los dos años de funcionamiento del Equipo de Convivencia Escolar, se procederá a nombrar los integrantes del nuevo Equipo.
ARTICULO 94. Reglamentación del Comité de Convivencia Escolar
El Equipo de Convivencia Escolar, se regirá por el siguiente reglamento:
1. Una vez conformado el Equipo de Convivencia Escolar, se procede a nombrar un líder, quien será el responsable de liderar todas las acciones en torno a la convivencia con el apoyo de los demás integrantes y reportar a la Secretaría de Educación para la Cultura los avances y logros referidos a los procesos de convivencia escolar. En todos los casos será el rector quien lo presidirá.
2. La participación de los integrantes del equipo es indelegable, salvo casos de fuerza mayor debidamente justificada ante el líder.
3. El Equipo de Convivencia, se reunirá cada mes y de manera extraordinaria cuando así lo solicite el rector o por solicitud sustentada de los demás integrantes.
4. La inasistencia sin causa justificada a dos reuniones dará lugar a nombrar el reemplazo de este integrante.
5. De cada reunión, se levantará un acta que permitirá registrar el proceso vivido, así como las propuestas, sugerencias, recomendaciones y avance de cada una de las actividades realizadas.
6. El Equipo de Convivencia Escolar debe elegir un(a) secretario(a) y tendrá las siguientes responsabilidades:
· Elaborar el acta de las reuniones y archivarla una vez sea aprobada y firmada por quienes intervinieron.
· Convocar a las reuniones que se programen, indicando fecha, hora, lugar y la respectiva agenda.
· Las demás responsabilidades que le asigne el líder del equipo de Convivencia Escolar.

ARTICULO 95. Funciones del Comité de Convivencia Escolar: 
El Equipo de Convivencia Escolar, orientará sus actuaciones dirigidas a la promoción de la convivencia escolar como lo establece la ley 1620 de 2013 y su decreto reglamentario 1965 de 2013, sus funciones son:
1. Identificar, documentar, analizar y resolver los conflictos que se presenten entre docentes, estudiantes y/o directivos, convocándolos a espacios de conciliación para la resolución de dichas situaciones que afecten la convivencia escolar, por solicitud de cualquiera de los miembros de la comunidad educativa o de oficio cuando se estime conveniente en procura de evitar perjuicios irremediables a los miembros de la comunidad educativa
2. Realizar una oportuna valoración y análisis de los ambientes escolares para orientar el plan de trabajo del Equipo de Convivencia en el tratamiento de las situaciones que puedan generar conflicto y realizar seguimiento a su evolución.
3. Diseñar, planear, vigilar y evaluar las políticas y actividades de prevención de la violencia escolar y promoción de la convivencia estableciendo metas y objetivos en el plan de trabajo.
4. Liderar la elaboración de una visión compartida y un plan de trabajo que reciba el apoyo de las Directivas del Establecimiento Educativo.
5. Identificar necesidades, solicitar ideas, estimular la participación de todos miembros de la comunidad en la generación de prácticas y propuestas de convivencia escolar, así como vincular las actividades escolares con otras actividades de la comunidad con el fin de fortalecer y extender su impacto.
6. Liderar la construcción, ajuste y socialización del Manual de Convivencia con los diferentes actores educativos.
7. Hacer seguimiento al cumplimiento de las disposiciones establecidas en el manual de convivencia, y presentar informes a la respectiva instancia que hace parte de la estructura del Sistema Nacional de Convivencia Escolar y Formación para los Derechos Humanos, la Educación para la Sexualidad y la Prevención y Mitigación de la Violencia Escolar, de los casos o situaciones que haya conocido el comité.
8. Proponer estrategias, mecanismos y procedimientos para el tratamiento de los conflictos y promoción de la convivencia en la institución educativa.
9. Mantener informada a la comunidad educativa, de las propuestas implementadas en pro del mejoramiento de la convivencia y llevar actas, registros y descripciones adecuadas de las intervenciones realizadas.
10. Planear estrategias de formación y actualización en temas relacionados con la convivencia escolar que desarrolle competencias y habilidades en los integrantes del Equipo de Convivencia, para apoyar y participar en el desarrollo de actividades encaminadas a la promoción de la convivencia y el tratamiento y manejo de los conflictos.
11. Diseñar y participar en procesos de movilización que incluyan elementos de comunicación donde participen padres de familia, estudiantes, autoridades locales y comunidad en general para construir cultura ciudadana en torno a una convivencia sana y democrática en el aula, el establecimiento educativo y la comunidad.
12. Activar la Ruta de Atención Integral para la Convivencia Escolar definida en el artículo 29 de la ley 1620 de 2013, frente a situaciones específicas de conflicto, de acoso escolar, frente a las conductas de alto riesgo de violencia escolar o de vulneración de derechos sexuales y reproductivos que no pueden ser resueltos por este comité de acuerdo con lo establecido en el manual de convivencia, porque trascienden del ámbito escolar, y revistan las características de la comisión de una conducta punible, razón por la cual deben ser atendidos por otras instancias o autoridades que hacen parte de la estructura del Sistema y de la Ruta
Parágrafo: Este comité debe darse su propio reglamento, el cual debe abarcar lo correspondiente a sesiones, y demás aspectos procedimentales, como aquellos relacionados con la elección y permanencia en el comité del docente que lidere procesos o estrategias de convivencia escolar.
Artículo 96. Vigencia del Manual de Convivencia
El presente Manual de Convivencia rige a partir de la fecha de su aprobación por parte del Consejo Directivo de La Institución y deroga las disposiciones que le sean contrarias.
MELQUICEDEC CABRERA VIDES
Rector.


















